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RESUMEN 

La presente investigación se realizó motivada por la insatisfacción de la población 

de Olleros sobre la calidad del agua que consumen debido a la posibilidad que los 

parámetros que definen la calidad del agua de consumo humano no se encuentren 

dentro de los límites máximos permisibles (LMP). La investigación se realizó con 

el objetivo de determinar los parámetros y evaluar la calidad del agua potable de 

Olleros- Huaraz y su relación con el grado de satisfacción por parte de la población. 

Para el análisis del agua se ubicaron cinco puntos de muestreo que comprenden 

desde la captación hasta las conexiones domiciliarias, las muestras se tomaron en 

época de lluvias y en estiaje. Se seleccionaron 27 parámetros entre físicos, químicos 

y microbiológicos los mismos que se analizaron de acuerdo con los métodos 

normalizados para análisis de agua potable (APHA-AWWA–WEF, 2012). Los 

resultados obtenidos se compararon con los LMP del Reglamento de la Calidad del 

Agua para Consumo Humano (SA, 2010), a fin de determinar la calidad del agua 

de consumo humano, concluyendo que es apta para el consumo humano, previo 

proceso de desinfección y sugiriendo que el agua no tenga menos de 0.5 mg/l de 

cloro residual libre, clasificándose como un agua de calidad aceptable. (Reolon, 

2012). Para determinar el grado de satisfacción por parte de los pobladores de 

Olleros, se realizó encuestas de opinión estructurada a 30 familias, los resultados 

de esta información, es que la población de Olleros tiene un alto grado de 

satisfacción a la calidad y servicio de abastecimiento del agua que consumen en 

Olleros. 

Palabras claves: Calidad del agua, grado de satisfacción 
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ABSTRACT 

The present research was motivated by the dissatisfaction of the population of 

Olleros regarding the quality of the water they consume due to the possibility that 

the parameters that define the quality of the water for human consumption are not 

within the maximum permissible limits (MPL). The research was carried out with 

the objective of determining the parameters and evaluating the quality of the 

drinking water of Olleros-Huaraz and its relationship with the degree of satisfaction 

on the part of the population. For the analysis of the water, five sampling points 

were located, ranging from the catchment to the household connections, the samples 

were taken during the rainy season and during the dry season. We selected 27 

physical, chemical and microbiological parameters that were analyzed according to 

the standardized methods for drinking water analysis (APHA-AWWA-WEF, 

2012). The results obtained were compared with the MPL of the Regulation of 

Water Quality for Human Consumption (SA, 2010), in order to determine the 

quality of water for human consumption, concluding that it is suitable for human 

consumption, after disinfection process and suggesting that the water does not have 

less than 0.5 mg /l of free residual chlorine, classifying itself as a water of 

acceptable quality. (Reolon, 2012). To determine the degree of satisfaction of the 

residents of Olleros, structured opinion surveys were conducted to 30 families, the 

results of this information is that the population of Olleros has a high degree of 

satisfaction with the quality and service of water supply they consume in Olleros. 

 

Keywords: Water quality, degree of satisfaction 
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I. INTRODUCCION 

La cobertura de Servicio de Abastecimiento de Agua en el Perú y la Distribución 

de Prestación de Servicio por Ámbito al año 2013, muestra que, de una población 

rural de 7 420 750 habitantes, solo 3 554 497 habitantes tienen servicio de 

abastecimiento de agua que significa un 47,90 % y la prestación de servicios está a 

cargo de 5 084 asociaciones comunales denominadas juntas administradoras de 

servicios de abastecimiento (JASS). DIRESA. (2013), ello significa que más del 

50% de la población rural en el Perú no es atendida. La mayoría de hogares son de 

extrema pobreza y utilizan agua no apta para el consumo humano, generando un 

grave daño a su salud. La calidad del abastecimiento de agua de consumo humano 

en Olleros es un problema que afecta a la población, la comunidad se encuentra en 

riesgo de   contraer enfermedades hídricas, porque se abastece teniendo como fuente 

el río Tinco en la quebrada Huaracayoc, que se encuentra expuesta a la 

contaminación fecal por ser un agua superficial. En Olleros el indicador de 

mortalidad infantil es de 3,3 % en niños menores de 1 año, según datos del INEI 

(2010),  

Siendo uno de los roles de la UNASAM y por ende de sus egresados contribuir en 

la solución de los problemas de la comunidad, se tomó la decisión de realizar el 

presente trabajo de investigación con el propósito de evaluar la calidad del agua 

potable y su relación con el grado de satisfacción por parte de la población de 

Olleros-Huaraz, los resultados arribados en el presente estudio, será instrumento de 

gestión de las autoridades y ejemplo de las comunidades aledañas, que permita 

mejorar la calidad del agua y por ende bajar los indicadores de mortalidad infantil  

logrando una población saludable. Se tuvo el permiso de la población a través de la 
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Junta Administradora de Servicios de Saneamiento de Villa Olleros, quienes 

mostraron gran interés brindándonos todas las facilidades. 

Para determinar la calidad del agua se ubicaron estratégicamente cinco puntos de 

muestreo que comprenden desde la captación hasta las conexiones domiciliarias, 

las muestras se tomaron en época de lluvias y en estiaje, según zonificación del 

espacio motivo de estudio M1 en la captación, M2 en el reservorio y tres muestras 

en las conexiones domiciliarias M3, M4, y M5. Se seleccionaron 27 parámetros 

entre físicos, químicos y microbiológicos: Color, Turbiedad, conductividad, solidos 

totales, pH, dureza, cloro residual, cianuro total, cloruros, fluoruros, sulfatos, 

aluminio total, arsénico total, cobre total, cromo total, hierro total, magnesio total, 

mercurio total, molibdeno total, níquel total, plomo total, zinc total, Bacterias 

heterotróficas, Coliformes totales, Coliformes fecales y Escherichia coli, los 

mismos que se analizaron de acuerdo con los métodos normalizados para análisis 

de agua potable (APHA-AWNA–WEF, 2012). Los resultados obtenidos se 

compararon con los límites máximos permisibles normados mediante el 

Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano (Decreto Supremo Nro. 

031-2010-SA)  

Los parámetros físicos, químicos y metales pesados del agua en todos los puntos de 

muestreo, se encuentran dentro de los límites máximos permisibles (LMP) 

establecidos, a excepción del cloro residual libre que en todas las muestras tiene un 

valor de < 0,25 mg/l y debe contener no menos de 0,5 mg/l (S.A. 2010). 

Los Parámetros de Calidad Microbiológicos: Coliformes totales, Coliformes 

fecales o termotolerantes y Escherichia coli. No cumplen con los límites máximos 

permisibles normados mediante el Reglamento de la Calidad del Agua para 
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Consumo Humano, cuyos LMP son: Coliformes totales 0 UFC/100ml, Coliformes 

fecales o termotolerantes 0 UFC/100 ml, Escherichia coli 0 UFC/100ml por lo que 

deben estar exentos de estos microorganismos; En las conexiones domiciliarias en 

el presente estudio  los parámetros microbiológicos fluctúan : En época de lluvia: 

Coliformes totales 05 UFC/100ml y 14 UFC/100ml, Coliformes fecales o 

termotolerantes 02 UFC/100 ml y 05 UFC/100 ml, Escherichia coli < 1 UFC/100ml 

02 UFC/100ml. En época de estiaje: Coliformes totales: 3 UFC/100ml y 05 

UFC/100ml, Coliformes fecales: < 1UFC/100 ml y 2UFC/100 ml, Escherichia coli 

< 1UFC/100 ml. Por lo que se concluye que el agua es apta para el consumo 

humano, previo proceso de desinfección como medida correctiva, a fin de eliminar 

todo riesgo sanitario, y garantizar que el agua tenga no menos de 0.5 mg/l de cloro 

residual libre, teniendo a favor los resultados de los análisis de los parámetros de 

pH y temperatura que tienen valores que facilitarían el proceso de desinfección 

(cloración), clasificándose como un agua de calidad aceptable. (Reolon, 2012) 

El agua en la captación M1, comparando con los Estándares Nacionales de Calidad 

Ambiental para el Agua, (Decreto Supremo Nro. 015-2015-MINAM), se clasifica 

en la Categoría 1: Poblacional y Recreacional, Sub Categoría 1-A de aguas 

superficiales destinada a la producción de agua potable, y dentro de ellos en la 

categoría A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento con 

desinfección 

Para determinar el grado de satisfacción por parte de los pobladores de Olleros a la 

calidad y servicio de abastecimiento del agua que consumen, se realizó encuestas 

de opinión estructurada a 30 jefes de familia, se identificaron y analizaron los 

resultados de esta información, para luego relacionar con la calidad del agua. Los 
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resultados de la encuesta muestra:  con relación a las características del agua que 

consumen el 66,67%  respondieron que es limpia, respecto a las tarifas por consumo 

el 63,33% respondieron que es lo justo, con relación a la aceptabilidad del olor, 

color y sabor el 80,00% aceptan las características organolépticas del agua que 

consumen, en lo concerniente al servicio de abastecimiento el 83,33% respondieron 

que es permanente, sobre la cantidad del servicio del agua el 80,00%  manifiestan 

que es suficiente. Con relación al grado de satisfacción del agua que consumen, ante 

la pregunta cuál es el grado de satisfacción a la calidad del agua que consume, el 

73,33% de los encuestados respondieron que es de alto grado de satisfacción, el 

23,33% respondieron que es de mediano grado de satisfacción y solo un 3,33% 

respondieron que es de bajo grado de satisfacción. Con estos resultados se puede 

inferir que la población de Olleros tiene de alto a mediano grado de satisfacción a 

la calidad y servicio de abastecimiento del agua que consumen. 

Objetivos 

Objetivo General 

Determinar y evaluar la calidad del agua potable y su relación con el grado de 

satisfacción por parte de la población de Olleros Provincia de Huaraz. 

Objetivos Específicos  

 Determinar y evaluar los parámetros físicos, químicos y microbiológicos en las 

muestras de aguas del sistema de abastecimiento: en la captación, en el 

reservorio y en las conexiones domiciliarias; y determinar la calidad. 

 Determinar el grado de satisfacción a la calidad y servicio del agua potable en 

Olleros. 
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 Determinar la relación entre la Calidad de agua potable y el grado de 

satisfacción en la población de Olleros 

Hipótesis: 

Mediante los análisis de los parámetros físicos, químicos y microbiológicos del 

agua potable de Olleros y comparando con los límites máximos permisibles de los 

estándares de calidad del agua, se determina la calidad del agua que influye 

directamente en el grado de satisfacción en la población de Olleros.  

Variables:  

Variable Independiente (VI): Calidad del Agua potable del sistema de 

abastecimiento de Olleros.  

Variable Dependiente (VD): Grado de Satisfacción. 
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II. MARCO TEORICO 

2.1. Antecedentes:  

Existen estudios a nivel local, nacional e internacional sobre la calidad del 

agua potable, sobre su tratamiento y sobre su abastecimiento, sin embargo, 

existen aspectos importantes que se han dejado de considerar como 

investigación y están referidos básicamente al grado de satisfacción de los 

beneficiarios de la calidad del agua que consumen.  

En el ámbito nacional existen estudios referentes al tema en mención y   

específicamente podemos mencionar algunos casos.  

Guillen (2001). En la tesis “Evaluación Ambiental del Sistema de 

Abastecimiento de agua Potable de la ciudad de Huaraz”. Señala, que las 

fuentes de agua son los ríos Auqui y Paria, son generalmente de buena calidad, 

a excepción del pH en el río Auqui que es ácido (de 5,0 a 5,4) y la carga 

bacteriana en el rio Paria con 2601 UFC/100 ml y en la época de lluvia aumenta 

la turbidez. Las redes de distribución presentan problemas de balance hídrico 

con restricciones hidráulicas y pérdidas de carga, lo que hace que en varios 

sectores tengan presiones bajas o sufran discontinuidad. En Huaraz se tiene tres 

plantas de tratamiento: Bellavista, Marian y Paria Bajo. El agua que proviene 

de la planta de Bellavista es apta para consumo humano, el que provienen de 

la planta de Marián tiene problemas en ciertos sectores referentes a la turbidez 

y con respecto al agua que proviene de la planta de Paria Bajo, tiene 

deficiencias por carecer de unidades de tratamiento como floculador, 

decantador y filtros, esta deficiencia se comprueba con el resultado de los 

análisis de las muestras obtenidas de cloro residual, turbiedad y coliformes 
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totales. En cuanto al grado de satisfacción, la población se siente insatisfecha 

con el servicio prestado por problemas existentes en relación a la calidad, 

cantidad, continuidad y tarifa conllevando a impactos ambientales de carácter 

social. 

 Landauro (2005). En la Tesis “Auditoría Ambiental a la Empresa Prestadora 

de Servicios de Saneamiento Chavín Sociedad Anónima (EPS Chavín SA)”, 

señala que la EPS Chavín SA, no cuenta con un sistema de gestión ambiental, 

sino sólo cuenta con una política informal de gestión ambiental, pero pretende 

un fortalecimiento en este aspecto, así mismo implementar una división 

ambiental en su estructura organizacional y completar los requisitos necesarios 

para la implantación de un SGA a nivel ISO 14001.  

Toledo (2009). En la Tesis “Evaluación del Contenido de Aluminio y   

Manganeso del agua potable y el Riesgo a la salud en la ciudad de Huaraz”, 

establece que los valores de Aluminio total y del magnesio total en la fuente 

de captación de la planta de Bellavista, varia respectivamente de 3 a 6 veces y 

de 5 a 15 veces más de los valores exigidos, la tendencia es a incrementar sus 

valores durante los periodos de estiaje. No se observa presencia de Aluminio 

y Manganeso en las conexiones domiciliarias por encima de los valores 

máximos permisibles que estipulan el MINSA Perú, y la OMS. 

De acuerdo al reporte mensual de la Dirección de Salud Ambiental de la 

Dirección Regional de Salud Ancash, en base al informe de análisis 

microbiológico y fisicoquímico del agua realizado en el laboratorio de Control 

Ambiental de la Dirección de Salud Pública, se presentan como ejemplo, 

reportes de cuatro localidades de la zona sierra de Ancash correspondientes a 
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los distritos de Carhuaz, Huasta, Jangas y Olleros. Se puede observar que el 

problema fundamental en casi todos los casos es el problema de contaminación 

microbiológica, como se muestran en las tablas 1, 2, 3 y 4; reportes sumamente 

preocupantes. 

Tabla 1. Reporte de Análisis Microbiológico de Huantay y Coyrosho 

 
Fuente: Dirección de salud Ambiental de la Dirección Regional de Salud Ancash-2015 
 

 

Tabla 2. Reporte de Análisis Microbiológico de Pocpa 

 
Fuente: Dirección de salud Ambiental de la Dirección Regional de Salud Ancash-2015 

 
 

Tabla 3. Reporte de Análisis Microbiológico de Jahua y Lluncu 

 
Fuente: Dirección de salud Ambiental de la Dirección Regional de Salud Ancash-2015 

 

Origen Punto Coliformes Coliformes 

Localidad Distrito de de totales 35 ºC fecales 44.5 ºC

la Fuente Muestreo  (UFC/100mL) (UFC/100mL)

A330-15 Huantay Carhuaz Manantial Captación 130 63

A331-15 Huantay Carhuaz Manantial Reservorio 24 2

A332-15 Huantay Carhuaz Manantial Gr. Vivienda medio 31 4

A333-15 Coyrocsho Carhuaz Manantial Gr.vivienda inicio 0 0

A334-15 Coyrocsho Carhuaz Manantial Gr.vivienda medio 28 2

A335-15 Coyrocsho Carhuaz Manantial Captación 24 0

ENSAYOS MICROBIOLÓGICOS

Código 

de Lab.

DATOS DE LA MUESTRA

Origen Punto Coliformes Coliformes 

Localidad Distrito de de totales 35 ºC fecales 44.5 ºC

la Fuente Muestreo  (UFC/100mL) (UFC/100mL)

A338-15 Pocpa Huasta Manantial Gr- Panizo Hermitaño 35 0

A339-15 Pocpa Huasta Manantial Gr- Padilla Bedón 10 0

ENSAYOS MICROBIOLÓGICOS

Código 

de Lab.

DATOS DE LA MUESTRA

Origen Punto Coliformes Coliformes 

Localidad Distrito de de totales 35 ºC fecales 44.5 ºC

la Fuente Muestreo  (UFC/100mL) (UFC/100mL)

A155-15 Jahua Jangas Manantial Reservorio 85 24

A156-15 Jahua Jangas Manantial Gr- Chinchay Cueva 187 19

A157-15 Lluncu Jangas Manantial Gr- Sifuentes Gonzales 17 1

A158-15 Lluncu Jangas Manantial Reservorio 26 8

ENSAYOS MICROBIOLÓGICOS

Código 

de Lab.

DATOS DE LA MUESTRA
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Tabla 4. Reporte de Análisis Microbiológico Lloclla, Yupanapampa y 

Ututupampa 

 
Fuente: Dirección de salud Ambiental de la Dirección Regional de Salud Ancash-2015 

 

En nuestro país, se han logrado importantes avances en las dos últimas décadas 

del siglo XX y el siglo XXI en el sector de agua potable y Saneamiento, cómo 

aumento del acceso de agua potable. Asimismo, se han logrado avances en la 

desinfección del agua potable y el tratamiento de aguas negras. Sin embargo, 

quedan muchos retos en el sector, tal como: insuficiente cobertura de servicios, 

mala calidad de la prestación de servicios que pone en riesgo la salud de la 

población, deficiente sostenibilidad de los sistemas construidos, tarifas que no 

permiten cubrir los costos de inversión, operación y mantenimiento de los 

servicios, debilidad financiera y recursos humanos en exceso poco calificados. 

(Calderón, 2004) 

A continuación se presentan gráficos de la cobertura de Servicio de 

Abastecimiento de Agua  en el Perú y la Distribución de Prestación de Servicio 

por Ámbito al año 2013, en donde se muestra que de una población rural de 7 

420 750 habitantes, solo 3 554 497 habitantes tiene servicio de abastecimiento 

de agua que significa un 47,90 %  y la prestación de servicios está a cargo de 5 

084 asociaciones comunales denominadas junta administradoras de servicios 

Origen Punto Coliformes Coliformes 

Localidad Distrito de de totales fecales

la Fuente Muestreo  (UFC/100mL) (UFC/100mL)

A394-15 Lloclla Olleros Subterráneo Gr- P.S. Lloclla 68 0

A395-15 Lloclla Olleros Subterráneo Reservorio Lloclla 50 0

A396-15 Yupanapampa Olleros Subterráneo Gr-I.E. 86015  Yupanapampa 41 6

A397-15 Yupanapampa Olleros Subterráneo Gr- Quito Pinto 36 3

A398-15 Ututupampa Olleros SubterráneoGr- I.E. inicial 115 Ututupampa 140 4

A399-15 Ututupampa Olleros Subterráneo Gr- Guillén Solano 115 12

DATOS DE LA MUESTRA ENSAYOS MICROBIOLÓGICOS
Código 

de 

Lab.
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de abastecimiento (JASS), lo que significa que se tiene más del 50% de la 

población del ámbito rural no atendida  

 

 

        

 Figura 1. Coberturas de Servicio de Abastecimiento en el Perú 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Distribución de la Prestación de Servicio por ámbito 

FUENTE: DIRESAS 2013                                                                         
Boletín Especial Nro.19 INEI” Estimación y proyección de población 
Urbana y Rural 2000-2015” 
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En el ámbito internacional también existen algunos estudios referentes al tema, 

entre ellos se tiene:  

Mejía (2005). En la Tesis “Análisis de la calidad del agua para consumo 

humano y percepción local de las tecnologías apropiadas para su desinfección 

a escala domiciliaria, en la micro cuenca El Limón, San Jerónimo, Honduras”, 

mostraron que la calidad del agua se ve afectada por la turbidez y 

sedimentación en la parte física, y por contaminación biológica con coliformes 

fecales. Los usuarios muestran poca aceptación al uso de tecnologías de 

desinfección propuestas debido a la desinformación en cuanto a salud y poca 

preocupación por su nivel de vida. 

Reascos y Yar (2010). En la Tesis Evaluación de la Calidad del Agua para el 

Consumo Humano de las Comunidades del Cantón Cotacachi y Propuesta de 

medidas correctivas, cuya zona en estudio está ubicada al norte de Quito, 

capital del Ecuador, en la Provincia de Imbabura, llegaron a la conclusión, que 

los parámetros físico-químicos se encuentran dentro de las normas establecidas 

(INEN 1108 y TULAS); a diferencia de los análisis microbiológicos en su 

mayoría se encuentran contaminados por coliformes fecales (escherichia coli) 

y coliformes totales, debido a la contaminación por pastoreo, mal estado de las 

tuberías y mal manejo de las conexiones internas de los usuarios 

En el ámbito internacional también existen guías paras la calidad del agua 

potable que describen los requisitos relativos a la salubridad del agua, como 

son los procedimientos mínimos y valores de referencia específicos y el modo 

en que deben aplicarse, describe también los métodos utilizados para 

determinar las directrices, incluidos los valores de referencia, incluye hojas de 
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información sobre peligros microbiológicos y químicos significativos, 

métodos utilizados para garantizar la inocuidad microbiológica. (OMS, 2004). 

2.2. Bases Teóricas 

2.2.1. Agua Propiedades Generales: 

El agua pura es un compuesto de hidrógeno y oxígeno, es incoloro, 

inodoro, insípido y transparente, a temperatura del ambiente es líquido, 

sólido a 0°C o temperaturas más bajas y gaseoso por encima de los 

100°C, es la sustancia más abundante en la tierra y en la composición 

de la materia orgánica e inorgánica. 

El agua es un compuesto de muy peculiares características, que se 

manifiestan en numerosas propiedades físicas, por ejemplo, al 

solidificarse aumenta su volumen, su densidad máxima se da a 4°C, su 

calor específico  es mínimo a 35°C y es normalmente  elevado, su calor 

de vaporización y conductibilidad calórica es elevada, estas últimas 

propiedades son importantes en la intervención del agua en la 

regulación térmica de los seres vivientes. 

El carácter dipolar del agua le otorga acción eléctrica y gran capacidad 

de reacción, esto permite interpretar: La asociación de las moléculas 

entre sí en virtud al enlace de puente de hidrógeno; la unión a otras 

moléculas polares (hidratación); la acción ionizante del agua y la 

posibilidad de inducir dipolos en molécula no polares. El agua tiene un  

pH = 7 e interviene en un gran número de reacciones  químicas como 

la oxidación, la hidrólisis y la reducción, el agua es fundamental en la 

vida del hombre, tanto biológica como industrialmente. (Catalán, 2008) 
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2.2.2. Tipos de Aguas. Según Carrión et al., (1992), se muestra en la tabla 5. 

 

Tabla 5. Tipos de Agua 
 

TIPO DE AGUA CARACTERISTICAS 

Aguas naturales 

potables 

Son aguas que provienen de manantiales, ríos, lagos, lagunas, 

deshielos, y otros que por sus características de potabilidad en 

lo que respecta a su composición salina y pureza bacteriana 

son aptas para el consumo humano, sin poseer ninguna virtud 

medicinal 

Aguas 

superficiales 

Estas aguas comprenden las de los ríos, lagos, lagunas, 

estanques y otros, estas aguas provienen del agua de lluvia que 

cae en la cuenca receptora correspondiente 

Aguas 

subterráneas 

Son aguas que se encuentran en el interior de la corteza 

terrestre a donde han llegado por infiltración del agua 

superficial o se originan en los núcleos volcánicos de la tierra, 

al aflorar forman los manantiales o fuentes. 

Aguas Minerales Son aguas que se caracterizan por su alto contenido mineral, 

más de 1g/L de materias sólidas disueltas, el mismo que está 

sobre los límites establecidos  por las normas de aguas 

potables. 

Aguas minerales 

gaseosas 

Son aguas que emergen acompañados del gas CO2 y que 

debido a la cantidad y pureza del mismo puede ser utilizada 

para bebida 

Aguas minerales 

gasificadas 

Es el agua  mineral que por no tener el gas natural se le añade 

CO2 artificialmente para los fines de bebida. 

Aguas termales Son aguas que al aflorar lo hacen a temperaturas mayores que 

el promedio anual de la temperatura ambiente del lugar de la 

fuente. 

Aguas minero 

medicinales 

Son aguas minerales que además de su alto contenido de iones 

comunes, contienen otros elementos minerales no comunes en 

cantidades pequeñas, como: Litio, yodo, flúor, bromo, 

aluminio, cinc y otros, que utilizados como: Baños, bebidas, 

aspersión, inhalación, irrigación: Producen efectos benéficos 

para la salud. 

Aguas termo 

minerales 

Son aguas minerales a las que se añade otro factor 

fundamental, que es la termalidad y en consecuencia sus 

aplicaciones son mayores y mejores, estas aguas son las 

mejores de todas y las más apreciadas para la curación de 

enfermedades. 

Aguas residuales Es una combinación de los líquidos y residuos arrastrados por 

el agua, procedentes de casas, edificios comerciales, fábricas e 

instituciones junto a cualquier agua subterránea, superficial y 

pluvial que puede estar presente. 

 
Fuente: Carrión et al., (1992) 
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2.2.3.  Calidad del Agua Potable 

La calidad del agua se define en base  a la caracterización de los 

elementos y compuestos presentes en solución o en suspensión. Uno de 

los métodos para determinar la calidad del agua se basa en el uso que 

se le da; así por ejemplo, el agua para consumo humano no debe 

contener concentraciones de elementos o compuestos que puedan 

afectar la salud, además debe tener un buen aspecto. Entre los 

principales usos del agua, tenemos el uso doméstico, industrial, 

hidroeléctrico, navegación, irrigación, crianza de ganado y aves de 

corral. 

Cuando la calidad del agua no reúne las características requeridas para 

satisfacer las necesidades de acuerdo con el uso, debe ser acondicionada 

mediante las operaciones y procesos químicos que sean necesarios para 

obtener la calidad deseada. (GRAY, 1996). 

2.2.4. Fuentes de agua 

Las fuentes potencialmente utilizables de agua están constituidas por: 

Aguas superficiales, por aguas subterráneas y por aguas de lluvia. La 

calidad del agua varía dependiendo de su origen y de las condiciones 

del medio en que se encuentra, y es afectada tanto por los fenómenos 

naturales como por fenómenos artificiales, consecuencia del desarrollo 

de la población.  

Las aguas superficiales presentan características diferentes en cada caso 

y se ven afectadas frecuentemente por los fenómenos naturales y 

artificiales. Las aguas subterráneas presentan condiciones más 
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uniformes; por regla general son más claras, pero también pueden  estar 

bastante mineralizadas. Por su contacto con la atmósfera, las aguas de 

lluvia pueden contaminarse ocasionalmente debido a las emisiones 

atmosféricas  generadas por la actividad industrial. En definitiva, se 

considera que la calidad del agua  es muy variable  y necesita ser 

caracterizada a través del tiempo para definir los parámetros que deben 

ser tratados así como el grado de tratamiento de conformidad con el uso 

que se le va a dar. El agua para consumo humano es el  que tiene los 

requisitos más estrictos de calidad. (Gray, 1996). 

Criterios técnicos para la selección de la fuente de agua 

Mediante Decreto Supremo Nro. 015-2015-MINAM, el Ministerio del 

Ambiente (MINAM), aprobó los Estándares de Calidad Ambiental para 

Agua (ECA de Agua); así como las disposiciones para su aplicación 

El Estándar de Calidad Ambiental es legalmente “la medida que 

establece el nivel de concentración o del grado de elementos, 

sustancias o parámetros físicos, químicos y biológicos, presentes en el 

aire, agua o suelo, en su condición de cuerpo receptor, que no 

representa riesgo significativo para la salud de las personas ni al 

ambiente”. De manera específica y conforme se señala líneas adelante, 

el ECA de agua es una unidad de medida para determinar el uso que 

puede darse a un cuerpo de agua en función a la calidad que presenta, 

ya sea por sus valores naturales o por la carga contaminante a la que 

pueda estar expuesta. Un ECA no es un valor de medición para una 

emisión o efluente. Así, en el caso de una autorización de vertimiento, 
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esta autoriza el vertimiento de manera tal que no se exceda el ECA, que 

está predeterminado en función del uso del agua. 

Para definir los criterios de calidad para la selección de la fuente, se 

tiene en consideración las siguientes precisiones de las categorías de los 

ECA para los cuerpos de agua, determinados en relación al uso que se 

le va a dar al cuerpo natural de agua como se detalla a continuación: 

Categoría 1: Poblacional y Recreacional  

 Sub Categoría A: Aguas superficiales destinadas a la producción 

de agua potable.  

A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con desinfección. 

Entiéndase como aquellas aguas, que por sus características de 

calidad reúnen las condiciones para ser destinadas al abastecimiento 

de agua para consumo humano con simple desinfección, de 

conformidad con la normativa vigente. 

A2. Aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento 

convencional. 

Entiéndase como aquellas destinadas al abastecimiento de agua para 

consumo humano con tratamiento convencional, que puede estar 

conformado para los siguientes procesos: decantación, coagulación, 

floculación, sedimentación, y/o filtración, o métodos equivalentes; 

además de la desinfección de conformidad con lo señalado en la 

normativa vigente. 

A3. Aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento 

avanzado           
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Entiéndase como aquellas destinadas al abastecimiento de agua para 

consumo humano que incluya tratamiento físico y químico 

avanzado, como precloración, microfiltración, ultrafiltración, 

nanofiltración, carbón activado, ósmosis inversa o método 

equivalente; que sea establecido por el sector competente. 

 Sub Categoría B. Aguas superficiales destinadas para 

recreación 

Son las aguas superficiales destinadas al uso recreativo, que en la 

zona costera marina comprende la franja del mar entre el límite de la 

tierra hasta los 500 m de la línea paralela de baja marea y que en las 

aguas continentales su amplitud es definida por la autoridad 

competente 

B1. Contacto primario: aguas superficiales destinadas al uso 

recreativo de contacto primario por la autoridad de salud; incluyen 

actividades como natación, esquí acuático, buceo libre, surf, 

canotaje, navegación en tabla a vela, mota acuática, pesca submarina 

o similares. 

B2. Contacto secundario: aguas superficiales destinadas al uso 

recreativo de contacto secundario por la autoridad de salud, como 

deportes acuáticos con botes, lanchas o similares. 

Los parámetros y valores considerados en la Categoría 1 Poblacional 

y Recreacional se muestran en el anexo 06. 
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Categoría 2: Actividades de Extracción y Cultivo Marino Costeras   

y Continentales 

 Sub Categoría C1. Extracción y cultivo de moluscos bivalvos en 

aguas marino costeras Entiéndase a las aguas donde se extraen o 

cultivan los moluscos bivalvos, definiéndose por moluscos bivalvos 

a los lamelibranquios que se alimentan por filtración, tales como 

ostras, almejas, choros, navajas, machas, conchas de abanico, 

palabritas, mejillones y similares; se incluyen a los gasterópodos (ej. 

caracol, lapa), equinodermos (estrella de mar) y tunicados. 

 Sub Categoría C2: Extracción y cultivo de otras especies 

hidrobiológicas en aguas marino costeras 

 Sub Categoría C3. Otras Actividades en aguas marino costeras 

Entiéndase a las aguas destinadas para actividades diferentes a las 

precisadas en las subcategorías C1 y C2, tales como infraestructura 

marina portuaria, de actividades industriales y de servicios de 

saneamiento. 

 Sub Categoría C4: Extracción y cultivo de especies 

hidrobiológicas en lagos o lagunas 

Entiéndase a los cuerpos de agua destinadas a la extracción o cultivo 

de especies hidrobiológicas para consumo humano. 

Categoría 3: Riego de Vegetales y Bebida de Animales 

 Subcategoría D1: Vegetales de Tallo Bajo y Alto. 

Entiéndase como aguas utilizadas para el riego de plantas, 

frecuentemente de porte herbáceo y de poca longitud de tallo (tallo 
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bajo), tales como plantas de ajo, lechuga, fresa, col, repollo, apio, 

arvejas y similares) y de plantas de porte arbustivo o arbóreo (tallo 

alto), tales como árboles forestales, frutales, entre otros. 

 Sub Categoría D2: Bebida de Animales. 

Categoría 4: Conservación del ambiente acuático 

Están referidos a aquellos cuerpos de agua superficiales que forman 

parte de ecosistemas frágiles, áreas naturales protegidas y/o zonas de 

amortiguamiento y que cuyas características requieren ser protegidas. 

 Sub Categoría E1: Lagunas y Lagos 

Comprenden todas las aguas que no presentan corriente continua, de 

origen y estado natural y lentico incluyendo humedales. 

 Sub Categoría E2: Ríos 

Incluyen todas las aguas que se mueven continuamente en una 

misma dirección. Existe por consiguiente un movimiento definido y 

de avance irreversible; corresponde a aguas en estado lotico. 

 Sub Categoría E3: Ecosistemas Marino Costeros 

Estuarios: Entiéndase como zonas donde el agua de mar ingresa en 

valles o cauces de ríos, hasta el límite superior del nivel de marea; 

incluye marismas y manglares. 

Marino: Entiéndase como la zona del mar comprendido desde los 

500 m de la línea paralela de baja marea hasta el límite marítimo 

nacional. 

Si se quiere destinar un cuerpo de agua a la producción de agua para 

consumo humano deben considerarse los valores establecidos en la 
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Categoría 1. Los parámetros y valores considerados en la Categoría 1-

A Poblacional y Recreacional se muestran en el anexo 06 

2.2.5.  Características del Agua Potable 

Los parámetros mediante los cuales se cuantifica la calidad del agua 

deben ser precisos, válidos y representativos. El agua potable no debe 

contener ningún microorganismo patógeno ni tampoco bacterias 

indicadoras de la contaminación fecal. El riesgo para la salud provocado 

por las sustancias químicas tóxicas que pueden existir en el agua 

potable, es distinto al que causan los contaminantes microbiológicos. 

Los problemas con los componentes químicos, es que después de 

periodos prolongados de exposición ocasionan problemas para la salud, 

tienen particular importancia las venenosas, acumulativas y las 

carcinógenas. Con el objeto de dar validez a los análisis para la 

determinación de las características físicas, químicas y 

microbiológicas, se cuentan con textos que estandarizan los métodos de 

análisis del agua. (Romero, 1999). 

 

Características Físicas 

Las características físicas del agua más importantes son: Turbiedad, 

color, olor, sabor, temperatura, conductividad y sólidos totales. Se 

llaman físicas por que se pueden detectar con los sentidos y esto implica 

que tienen directa incidencia sobre las condiciones estéticas del agua.  

(Ramalho, 1993). 

Color: La coloración del agua potable incide en el aspecto estético y 

puede ser el resultado de la presencia de materia orgánica coloreada, 
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metales como el hierro y el manganeso o desechos industriales de color 

intenso, es conveniente que el agua para consumo humano sea incolora. 

Existen dos tipos de colores: El color aparente debido a la materia en 

suspensión y el color real, es el color después de filtrada el agua. El 

color se expresa en UC (unidades de color).  

Olor y sabor: El olor de las aguas superficiales puede presentarse por 

la acción de diversos factores, los cuales generan impactos en la 

percepción de los consumidores, debido a la posible presencia de olores 

desagradables, que implican la reducción en la comercialización del 

producto (AWWA, 2012), algunas fuentes naturales que generan malos 

olores en las aguas son las bacterias reductoras de sulfatos, como las 

bacterias verdes del azufre quienes descomponen el grupo químico 

sulfato y emite al exterior de la célula sulfuro de hidrogeno el cual 

produce un olor a huevo podrido (Madigan, 2009). 

Se mencionan conjuntamente por estar íntimamente relacionados; la 

percepción combinada del sabor y el olor es a menudo llamada “sabor”, 

por razones estéticas, el agua de consumo humano debe estar exenta de 

olor y sabor; la eliminación de los olores puede realizarse con procesos 

de aireación, adición de carbón activado y otros. 

Turbidez: La turbiedad es una forma de medir la concentración de las 

partículas coloidales y suspendidas en un líquido. En si puede 

considerarse que la turbiedad no tiene efectos sobre la salud, pero afecta 

la calidad estética del agua y por tanto el rechazo de los consumidores. 

Un alto grado de turbiedad puede proteger a los microorganismos de los 
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efectos de la desinfección y estimular el desarrollo de bacterias. Se 

determina por turbidímetros, nefelómetros o por comparación visual, 

mediante el empleo de patrones. 

Temperatura: Al igual que el pH la temperatura de las aguas tiene una 

influencia sobre los procesos biológicos físicos y químicos que suceden 

dentro de este compuesto, la cual varía según la región del planeta en 

donde se esté, es por esto que existen una gran variedad de ecosistemas 

acuáticos (Alfayate, 2008). Para que el agua potable sea refrescante y 

quite la sed, su temperatura debe estar entre 8 y 15°C. La temperatura 

alta intensifica el desarrollo de microorganismos y suele aumentar los 

problemas de sabor, olor, color y corrosión. 

Conductividad: Es la capacidad que tiene el agua de conducir la 

corriente eléctrica debido a la existencia de iones, esta determinación 

permite evaluar rápida pero muy aproximadamente la mineralización 

global del agua, nos da la idea de la riqueza iónica, la constancia o 

variación de su composición química. (Harris, 1992.) 

Sólidos: Los sólidos son materiales suspendidos o disueltos en aguas. 

Los sólidos pueden afectar negativamente a la calidad del agua, las 

aguas con abundantes sólidos disueltos suelen ser de inferior 

palatabilidad y pueden inducir una reacción fisiológica desfavorable en 

el consumidor; los análisis de sólidos son importantes en el control de 

procesos de tratamiento biológico y físico de aguas residuales y para 

evaluar el cumplimiento de las limitaciones que regulan su vertido. Los 

sólidos totales incluyen los sólidos totales disuelto y no disuelto.  
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Características Químicas 

Considerando el agua como el solvente universal, se puede afirmar que 

cualquiera de los elementos de la tabla periódica podría estar presente 

en el agua. Es por ello que se eligen los principales teniendo en cuenta 

su posible prevalencia en el agua y los efectos que puedan tener sobre 

la salud, o el impacto que causen sobre los procesos de tratamiento o 

las implicaciones de tipo económico como: Dureza, pH, cloro residual, 

cianuro total, cloruro, fluoruro, sulfatos, y los metales como: aluminio, 

arsénico, cobre, cromo, hierro, manganeso, mercurio, molibdeno, 

níquel, plomo y zinc. (Ramalho, 1993)  

Dureza: Se define como la suma de los cationes polivalentes 

expresados como la cantidad equivalente de carbonato, entre los más 

comunes son los de calcio y magnesio. 

Son frecuentes los reclamos de las amas de casa con relación a las aguas 

duras. La dureza se puede bajar eficientemente mediante el uso de 

resinas de intercambio iónico (zeolitas), mediante precipitación con cal 

o por medio del proceso combinado cal-carbonato. La dureza se 

clasifica en dureza total, dureza cálcica y dureza magnésica. En base a 

la dureza total, se puede determinar la calidad y el grado de dureza de 

las aguas naturales, según Rodier (1991) y Harris (1992) se tienen: 

 Agua muy blanda de 0 a 70 mg /l de CaCO3.Buena Calidad 

 Agua blanda de 70 a 150 mg /l de CaCO3. Buena Calidad 

 Agua semidura de 150 a 300 mg/l de CaCO3  Calidad media 

 Agua dura de 300 a 500 mg /l de CaCO3. Calidad aceptable 
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 Agua muy dura  mayor 500 mg /l de CaCO3. Difícilmente utilizable 

pH: Mide la actividad de los iones hidrógeno. Es importante porque 

tiene efectos sobre los procesos de tratamiento, además contribuye a la 

corrosión; no se puede afirmar que tiene efectos sobre la salud, pero 

afecta a los procesos de desinfección con cloro y se liga a fenómenos 

de corrosión e incrustaciones de las redes de distribución conexiones 

domiciliarias. (Harris, 1992). 

Fluoruro: Una concentración de 1 mg/L de F- en el agua de bebida 

reduce la caries dental, sin efectos perjudiciales para la salud, a mayor 

concentración produce fluorosis y en particular alteraciones dentarias 

llamada “diente moteado o esmalte jaspeado”, donde el esmalte se 

fragmenta y corroe, además puede producir otros fenómenos 

indeseables en las estructuras óseas. (Harris, 1992).  

Sulfatos: En cantidades altas los sulfatos comunican al agua un sabor 

amargo y en los consumidores es susceptible de provocar trastornos 

gastro intestinales en particular en los niños. Su remoción es costosa y 

requiere de métodos sofisticados, por lo cual es preferible elegir otras 

fuentes naturales con bajos contenidos de sulfato. (Harris, 1992). 

Aluminio: Es un componente natural del agua, por ser parte de la 

estructura de las arcillas. Puede estar presente en sus formas solubles o 

en sistemas coloidales, responsables de la turbiedad del agua. El 

problema mayor lo constituyen las aguas que presentan concentraciones 

altas de aluminio, las cuales confieren al agua un pH bajo, debido a sus 

propiedades anfóteras, que hacen que sus sales se hidrolicen formando 



 

25 

ácidos débiles. Durante el tratamiento es posible remover las sales de 

aluminio solubles, mediante la formación de hidróxido de aluminio. Sin 

embargo, es necesario tener mucho control del pH, pues si este sube 

excesivamente, podría producirse la formación de aluminatos, 

nuevamente solubles. La OMS ha establecido un valor máximo de 0,2 

mg/l para aguas de consumo humano. 

Arsénico: Es un elemento muy tóxico para el hombre. Se encuentra en 

forma trivalente o pentavalente, tanto en compuestos inorgánicos como 

orgánicos. El arsénico inorgánico es el responsable de la mayoría de los 

casos de intoxicación en seres humanos. Se sospecha que el arsénico 

tiene efectos cancerígenos. Debido a sus efectos adversos sobre la salud 

y a la insuficiente información sobre su remoción del agua, la EPA y la 

OMS plantean como LMP para el agua de bebida es 0,01 mg/L. 

Hierro: Se presenta en la forma ferrosa especialmente en las aguas 

subterráneas, pero puede ser oxidado con relativa facilidad al ponerlo 

en contacto con el aire; en la forma férrica se puede precipitar como 

hidróxido férrico mediante la adición de cal durante el proceso de 

floculación. El límite de hierro en el agua potable se basa no en razones 

de salubridad, sino de estética y detección de sabor y no debe sobrepasar 

el límite de 0,3 mg/L de hierro soluble. El hierro posee acción 

regenerativa, reconstituyente y hematogénica en el organismo humano. 

La presencia de hierro en las aguas no tiene efectos de salubridad 

Manganeso: Este elemento está frecuentemente asociado al hierro y 

son raras las aguas que lo contienen en forma independiente, 



 

26 

generalmente se presenta en su estado reducido que es soluble, pero 

cuando se expone al aire se oxida formando óxidos hidratados mucho 

menos solubles. Las aguas que lo contienen son ligeramente turbias y 

de un sabor desagradable, este elemento es importante para el 

crecimiento y reproducción. La eliminación del manganeso 

generalmente se realiza conjuntamente cuando se eleva el pH hasta 

cifras superiores a 10, en donde es satisfactoriamente removido. 

Concentraciones inferiores a 0,4 mg/l de manganeso son aceptables 

para aguas de consumo humano. 

Plomo: El plomo es un metal pesado en esencia tóxico; puede provocar 

en el hombre intoxicaciones agudas o crónicas, afecta al sistema 

nervioso, está asociado a anemia, esclerosis, fatiga y a cáncer de riñón. 

Es causa de la enfermedad denominada saturnismo. Es un elemento con 

gran capacidad de bioacumulación; afecta prácticamente a todos los 

órganos, tanto de los seres humanos como de los animales. La EPA ha 

establecido una concentración máxima de 0,015 mg/L, que denomina 

nivel de acción. Las Guías de Calidad y la OMS señalan: 0,01 mg/l. 

Mercurio: El mercurio es un metal pesado muy tóxico para el hombre 

en las formas aguda y crónica, asociado a alteraciones neurológicas, 

autismo, depresión, problemas del aparato respiratorio En el tracto 

intestinal las sales mercuriosas son menos solubles que las mercúricas 

y, por lo tanto, son menos nocivas. Las guías de la OMS y del Canadá 

recomiendan una concentración máxima de 0,001 mg/L. 
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Cromo: Metal pesado, en las especies normalmente presentes en las 

aguas superficiales, el Cr (III) es esencial para los seres humanos, pues 

promueve la acción de la insulina; en cambio, el Cr (VI) es considerado 

tóxico por sus efectos fisiológicos adversos, está asociado a cáncer de 

pulmón. No se conoce de daños a la salud ocasionados por 

concentraciones menores de 0,05 mg/L de Cr (VI) en el agua. La OMS 

recomienda, como factor de seguridad, que el límite para cromo 

destinado a consumo humano no exceda 0,05 mg/L. 

Cobre: Con frecuencia se encuentra en forma natural en las aguas 

superficiales, pero en concentraciones menores a un mg/L. En estas 

concentraciones, el cobre no tiene efectos nocivos para la salud. La 

deficiencia de cobre ha sido asociada con la anemia nutricional de los 

niños. Sin embargo, si se ingiere agua contaminada con niveles de cobre 

que superan los límites permitidos por las normas de calidad, a corto 

plazo pueden generarse molestias gastrointestinales. Exposiciones al 

cobre a largo plazo podrían causar lesiones hepáticas o renales, causa 

daño en el hígado, en los riñones, está asociado a anemia y a irritaciones 

del intestino delgado e intestino grueso. Las Guías de Calidad para 

Agua destinadas al consumo humano de la OMS han recomendado un 

valor máximo de 2 mg/l. 

Zinc: Las aguas naturales pueden contener zinc en concentraciones 

bastante bajas. En el agua de suministro, el zinc proviene generalmente 

del contacto con accesorios y estructuras galvanizadas o de bronce. El 

zinc es un elemento esencial y benéfico para el metabolismo humano, 
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ya que muchas enzimas dependen de él para la descomposición del 

ácido carbónico y de la insulina, hormona esencial en el metabolismo 

de los hidratos de carbono. Debido a su influencia en el sabor y a la 

poca información respecto a su remoción, la concentración de zinc en 

aguas de consumo no exceda a 3 mg/L. 

Características Microbiológicas 

El agua es un medio muy apreciado por los microorganismos para 

desarrollar su vida, ya sea porque le permite realizar procesos 

metabólicos, reproductivos, así como también es el área donde 

depositan las excretas, además de servir como medio de transporte, 

dentro de algunos grupos podemos encontrar las algas, las 

cianobacterias, bacterias y virus, es por esto que el uso de cuerpos de 

agua superficiales implica una serie de riesgos a la salud humana 

(Madigan, 2009).  

Algunos de estos organismos que habitan las aguas superficiales y a 

evaluar son: Bacterias heterotróficas, Coliformes totales Coliformes 

fecales o termotolerantes y Escherichia coli. (Frank et al., 1993) (Glyn 

et al., 1996) los límites máximos permisibles se presentan en la tabla 6 

que es el ANEXO I del Reglamento de la Calidad del Agua para 

Consumo Humano, Decreto Supremo Nro. 031-2010-SA.  (SA, 2010) 
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Tabla 6 Límites Máximos Permisibles de Parámetros Microbiológicos y 

Parasitológicos 

 

 

             PARÁMETROS 

UNIDAD DE                               

MEDIDA
 

LÍMITE 

MÁXIMO 

PERMISIBLE 

1. Bacterias Coliformes Totales. UFC/100 ml a 

35ºC 

0 (*) 

2. Bacterias Coliformes 

Termotolerantes o fecales 

UFC/100 ml a 

44,5 ºC 

0 (*) 

3. Bactérias Heterotróficas UFC/100 ml a 

35ºC 

500 

4. Echerichia coli UFC/100 ml a 

44,5ºC 

0 (*) 

5. Huevos y larvas de helmintos, quistes 

y ooquistes de protozoarios 

patógenos- 

Nº org/l 0 

6. Virus UFC / ml 0 

7. Organismos de vida libre, como 

algas, protozoarios, copépodos, 

rotíferos, nematodos en todos sus 

estadios evolutivos 

Nº org/l 0 

       UFC = Unidad formadora de colonias 

      (*)   En caso de analizar por la técnica del NMP por tubos múltiples = < 1,8 /100 ml 

 

Fuente: Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano (Decreto Supremo 

Nro. 031-2010-SA). 

 

2.2.6.  Requisitos de calidad del agua para consumo humano  

Agua apta para el consumo humano, es toda agua inocua para la salud 

que cumple los requisitos de calidad establecidos en el Reglamento de 

la Calidad del Agua para Consumo Humano (Decreto Supremo Nro. 

031-2010-SA), el mismo que considera los siguientes: 

a. Parámetros microbiológicos y otros organismos: Toda agua 

destinada para el consumo humano, como indica el Anexo I del 
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Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano (Decreto 

Supremo Nro. 031-2010-SA), Anexo 08 del presente estudio, debe estar 

exenta de: 

 Bacterias coliformes totales, termotolerantes y Escherichia coli, 

 Virus; 

 Huevos y larvas de helmintos, quistes y oquistes de protozoarios 

patógenos; 

 Organismos de vida libre, como algas, protozoarios, copépodos, 

rotíferos y nemátodos en todos sus estadios evolutivos; y 

 Para el caso de Bacterias Heterotróficas menos de 500 UFC/ml a 

35°C. 

b. Parámetros de calidad organoléptica, el noventa por ciento (90%) 

de las muestras tomadas en la red de distribución en cada monitoreo 

establecido en el plan de control, correspondientes a los parámetros 

químicos que afectan la calidad estética y organoléptica del agua para 

consumo humano, no deben exceder las concentraciones o valores 

señalados en el Anexo II del Reglamento. Anexo 08. Del diez por ciento 

(10%) restante, el proveedor evaluará las causas que originaron el 

incumplimiento y tomará medidas para cumplir con los valores 

establecidos en el presente Reglamento.  

c. Parámetros inorgánicos y orgánicos 

Toda agua destinada para el consumo humano, no deberá exceder los 

límites máximos permisibles para los parámetros inorgánicos y 
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orgánicos señalados en la Anexo III del Reglamento mencionado que 

se presenta en el Anexo 08 

d. Parámetros de control obligatorio (PCO) 

Son parámetros de control obligatorio para todos los proveedores de 

agua, los siguientes: 

 Coliformes totales; 

 Coliformes termotolerantes; 

 Color; 

 Turbiedad; 

 Residual de desinfectante; y 

 pH. 

En caso de resultar positiva la prueba de coliformes termotolerantes, el 

proveedor debe realizar el análisis de bacterias Escherichia coli, como 

prueba confirmativa de la contaminación fecal. 

e. Parámetros Adicionales de Control Obligatorio (PACO) 

De comprobarse en los resultados de la caracterización del agua la 

presencia de los parámetros de control obligatorio, en los diferentes 

puntos críticos de control o muestreo del plan de control de calidad 

(PCC) que exceden los límites máximos permisibles (LMP) 

establecidos en el  Reglamento, se incorporarán como parámetros 

adicionales de control obligatorio (PACO): 

 Parámetros microbiológicos 

Bacterias heterotróficas; virus; huevos y larvas de helmintos, quistes 

y quistes deprotozoarios patógenos; y organismos de vida libre, 
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como algas, protozoarios, copépodos, rotíferos y nematodos en todos 

sus estadios evolutivos. 

 Parámetros organolépticos 

Sólidos totales disueltos, amoniaco, cloruros, sulfatos, dureza total, 

hierro, manganeso, aluminio, cobre, sodio y zinc, conductividad; 

 Parámetros inorgánicos 

Plomo, arsénico, mercurio, cadmio, cromo total, antimonio, níquel, 

selenio, bario, flúor y cianuros, nitratos, boro, clorito clorato, 

molibdeno y uranio. 

f. Control de desinfectante 

Antes de la distribución del agua para consumo humano, el proveedor 

realizará la desinfección con un desinfectante eficaz para eliminar todo 

microorganismo y dejar un residual a fin de proteger el agua de posible 

contaminación microbiológica en la distribución. En caso de usar cloro 

o solución clorada como desinfectante, las muestras tomadas en 

cualquier punto de la red de distribución, no deberán contener menos 

de 0.5 mgl-1 de cloro residual libre en el noventa por ciento (90%) del 

total de muestras tomadas durante un mes. Del diez por ciento (10%) 

restante, ninguna debe contener menos de 0.3 mgl-1 y la turbiedad 

deberá ser menor de 5 unidad nefelométrica de turbiedad (UNT). 

g. Control de contaminación microbiológica 

Si en una muestra tomada en la red de distribución se detecta la 

presencia de bacterias totales y/o coliformes termotolerantes, el 

proveedor investigará inmediatamente las causas para adoptar las 
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medidas correctivas, a fin de eliminar todo riesgo sanitario, y garantizar 

que el agua en ese punto tenga no menos de 0.5 mgL-1 de cloro residual 

libre. Complementariamente se debe recolectar muestras diarias en el 

punto donde se detectó el problema, hasta que por lo menos en dos 

muestras consecutivas no se presenten bacterias coliformes totales ni 

termotolerantes. 

h. Control de parámetros químicos. 

Cuando se detecte la presencia de uno o más parámetros químicos que 

supere el límite  máximo  permisible, en una muestra tomada en la salida 

de la planta de tratamiento, fuentes subterráneas, reservorios o en la red 

de distribución, el proveedor efectuará un nuevo muestreo y de 

corroborarse el resultado del primer muestreo investigará las causas 

para adoptar las medidas correctivas, e inmediatamente comunicará a 

la Autoridad de Salud de la jurisdicción, bajo responsabilidad, a fin de 

establecer medidas sanitarias para proteger la salud de los consumidores  

i. Tratamiento del agua cruda 

El proveedor suministrará agua para consumo humano previo 

tratamiento del agua cruda. El tratamiento se realizará de acuerdo a la 

calidad del agua cruda, en caso que ésta provenga de una fuente 

subterránea y cumpla los límites máximos permisibles (LMP) señalados 

en los Anexos del presente Reglamento, deberá ser desinfectada previo 

al suministro a los consumidores 
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2.2.7. Sistema de Abastecimiento de Agua 

Se define como sistema de abastecimiento de agua para consumo 

humano, al conjunto de componentes hidráulicos e instalaciones físicas 

que son accionadas por procesos operativos, administrativos y equipos 

necesarios desde la captación hasta el suministro del agua mediante 

conexión domiciliaria, para un abastecimiento convencional cuyos 

componentes cumplan las normas de diseño del Ministerio de Vivienda 

Construcción y Saneamiento (SA, 2010) 

El agua suministrada debe ser en cantidad suficiente y de buena calidad 

física, química y bacteriológica; es decir, apta para el consumo humano. 

Para construir un sistema de abastecimiento se deben elaborar estudios 

que definan las unidades operacionales requeridas. Las unidades deben 

tener capacidad hidráulica para las condiciones actuales y futuras de la  

localidad. Las opciones tecnológicas dependen de varios factores de 

rendimiento y tipo de fuente, demanda de la localidad, característica de 

la población, etc. (SA, 2010) 

Componentes o Unidades Operacionales de un Sistema de 

Abastecimiento  

Los componentes de un sistema de abastecimiento de agua guardan 

relación con los procesos de potabilización necesarios a realizar al agua 

antes de la entrega para el consumo humano. Las aguas provenientes de 

fuentes subterráneas profundas y de galerías filtrantes no necesitan 

ningún procedimiento de purificación, siempre que el agua sea química 

y microbiológicamente apropiados. En estos casos solo se recomienda 
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el tratamiento con cloro para resguardarlas de cualquier contaminación 

accidental en la red de distribución. En cambio, las aguas provenientes 

de fuentes superficiales no presentan condiciones físicas ni 

microbiológicas adecuadas. Por lo tanto es necesario proceder a su 

corrección antes de su consumo. Los componentes que señalamos a 

continuación se refieren a la utilización de un agua superficial (SUNAS, 

2011). 

 Captación o Toma 

 Líneas de Conducción 

 Estación de Bombeo 

 Planta de Tratamiento 

 Reservorio 

 Red de Distribución 

 Conexiones Domiciliarias 

2.2.8.  Aspectos Relativos al Grado de Satisfacción del Agua 

La Guía de Calidad de agua Potable de la OMS 2006, establece que el 

agua no debe presentar sabores u olores que pudieran resultar 

desagradables para la mayoría de los consumidores. Los consumidores 

evalúan la calidad del agua de consumo basándose principalmente en 

sus sentidos. Los componentes microbianos, químicos y físicos del 

agua pueden afectar a su aspecto, olor o sabor y el consumidor evaluará 

su calidad y aceptabilidad basándose en estos criterios. Aunque es 

posible que estas sustancias no produzcan ningún efecto directo sobre 

la salud, los consumidores pueden considerar que el agua muy turbia, 
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con mucho color, o que tiene un sabor u olor desagradable es insalubre 

y rechazarla. En casos extremos, los consumidores pueden evitar 

consumir agua que es inocua pero inaceptable desde el punto de vista 

estético, y consumir en cambio agua de otras fuentes cuyo aspecto sea 

más agradable pero que puede ser insalubre. Es, por consiguiente, 

sensato conocer las percepciones del consumidor y tener en cuenta, 

además de los valores de referencia relacionados con efectos sobre la 

salud, criterios estéticos al evaluar sistemas de abastecimiento de agua 

de consumo. 

Los cambios en el aspecto, olor y sabor del agua de consumo de un 

sistema de abastecimiento con respecto a sus características 

organolépticas normales pueden señalar cambios en la calidad del agua 

bruta o cruda (sin tratar) de la fuente o deficiencias en las operaciones 

de tratamiento, y deben investigarse. 

El servicio de agua potable debe satisfacer la demanda del usuario, y 

debe cumplir con las características (las seis c): cobertura, continuidad, 

cantidad, calidad, costo, y cultura hídrica. 

 Cobertura: El servicio debe llegar a toda la población posible a 

través de una conexión domiciliaria. Lo ideal es una cobertura de 

100%. 

 Continuidad: La disponibilidad del servicio será el mayor número 

de horas posibles en el día. Lo ideal es 24 horas. 
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 Cantidad: El usuario pueda disponer de la cantidad de agua que 

requiera para satisfacer sus necesidades sin ningún tipo de 

restricción. Lo ideal es que la demanda sea cubierta por la oferta. 

 Calidad: La calidad del agua debe ser apta para consumo humano, 

no debe causarle enfermedades al usuario. En todo momento el agua 

debe cumplir con los requisitos establecidos en la norma de calidad 

de agua. 

 Costo: Las tarifas de agua deben cubrir los costos de una empresa 

eficiente, no se debe subvencionar ineficiencias del servicio (exceso 

de personal, tecnología deficiente, pérdidas, etc.). Es importante los 

subsidios para los usuarios de bajo recursos económicos. 

 Cultura hídrica: El usuario debe hacer uso eficiente del servicio, 

sin generar en la vivienda pérdidas y desperdicios. Está relacionado 

con los hábitos de consumo, es importante la educación sanitaria y 

la valoración del agua. 

Idoneidad del sistema de abastecimiento: Puesto que el organismo 

responsable de la vigilancia de los sistemas de abastecimiento de agua 

de consumo se preocupa por la salud de la población en general, su 

interés no se limita a la calidad del agua, sino que incluye todos los 

aspectos relacionados con la idoneidad del abastecimiento de agua de 

consumo para la protección de la salud pública.  Al evaluar la idoneidad 

de un sistema de abastecimiento de agua de consumo, deben tenerse en 

cuenta los siguientes parámetros básicos de servicio: calidad, cantidad, 

accesibilidad y continuidad. (OMS, 2011) 
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2.3.  Definición de Términos 

Se ha creído conveniente establecer, la definición de los siguientes términos: 

 Agua Potable: Agua de consumo humano que cumple con los requisitos 

físico, químico, bilógico y bacteriológico. (Frank et al., 1993) 

 Agua cruda: Es aquella agua, en estado natural, captada para 

abastecimiento que no ha sido sometido a procesos de tratamiento. (Frank 

et al., 1993) 

 Agua tratada: Toda agua sometida a procesos físicos, químicos y/o 

bacteriológicos para convertirla en un producto inocuo para el consumo 

humano. (Frank et al., 1993) 

 Agua de consumo humano: Agua apta para consumo humano y para todo 

uso doméstico habitual, incluida la higiene personal. (S.A. 2010) 

 Abastecedor de Agua: Persona natural o jurídica, pública, privada o mixta 

que administra un solo sistema de abastecimiento de agua con fines 

domésticos o industriales y situado en el medio rural o proximidades de 

centros urbanos. (Frank et al., 1993) 

 Límite máximo permisible: Son los valores máximos admisibles de los 

parámetros representativos de la calidad del agua. (S.A., 2010)  

 Parámetro: Propiedad elemento, organismo o sustancia contenida en el 

agua de consumo humano. (Frank et al., 1993) 

 Fuente de Agua: Agua superficial o subterránea o extraída con fines de 

abastecimiento de agua y que puede ser encontrada en ríos, lagos, pozos 

profundos, manantiales, etc. (Frank et al., 1993) 
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 Reservorio de Servicios: Deposito de almacenamiento y distribución de 

agua tratada y destinada al abastecimiento poblacional y que mantiene la 

calidad  del agua de acuerdo a los límites máximos permisibles. (Ramalho, 

1993) 

 Sistema de Abastecimiento de agua para consumo humano:  

Se define como sistema de abastecimiento de agua para consumo humano, 

al conjunto de componentes hidráulicos e instalaciones físicas que son 

accionadas por procesos operativos, administrativos y equipos necesarios 

desde la captación hasta el suministro del agua mediante conexión 

domiciliaria, para un abastecimiento convencional cuyos componentes 

cumplan las normas de diseño del Ministerio de Vivienda Construcción y 

Saneamiento (SUNAS, 2011) 

 Sistema de Distribución: Conjunto de componentes y conductos que 

almacenan y conducen el agua suministrada por la planta de tratamiento u 

otro tipo de fuente de agua subterránea, hasta la caja de conexión predial. 

. (Ramalho, 1993) 

 Riesgo Sanitario: Probabilidad de ocasionar daño a la salud de los 

consumidores   debido a una  operación  defectuosa en el sistema  de 

de abastecimiento de agua.  (Ramalho, 1993) 

 Patógeno: Agente que causa infección a un huésped vivo. (Ramalho, 

1993) 

 Cobertura de agua potable: Porción de la población de la localidad que 

está atendida con los servicios de agua potable, se expresa como 
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porcentaje de la población servida con relación a la población total de la 

localidad a través de conexiones domiciliarias. (SUNASS, 2011). 

 Continuidad del servicio de agua potable: Promedio ponderado de 

horas de suministro del servicio de agua potable de una localidad.  El 

indicador “continuidad mínima” expresa el porcentaje de conexiones con 

un suministro promedio menor o igual a 6 hr/día en relación a las 

conexiones totales de la ciudad. (SUNASS, 2011). 

 Grado de satisfacción: Nivel de estado de animo de una persona que 

resulta de comparar el rendimiento percibido de un producto o servicio 

con sus expectativas. (Kotler, 2012) 
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III. METODOLOGIA 

3.1.   Tipo y diseño de Investigación 

3.1.1. Tipo de Investigación.  

De acuerdo al fin es DESCRIPTIVO y ANALÍTICO, al periodo en que se 

capta la información es PROSPECTIVO, a la evolución del fenómeno en 

estudio es de corte LONGITUDINAL y CORRELACIONAL, (Hernández. 

et al., 2010) 

3.1.2.   Diseño de la Investigación, se muestra en la figura 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. Diseño de la Investigación 
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3.2.   Plan de recolección de la información y/o diseño estadístico. 

3.2.1.   Población o Universo 

El universo de la presente investigación de acuerdo a la su naturaleza 

comprende: Para la calidad del agua potable y para el grado de 

satisfacción de la población 

-  Para la calidad del agua potable: el universo es el agua de 

consumo humano de la población de Olleros que comprende todo 

el sistema de agua potable (captación, línea de conducción, 

reservorio, red de distribución y conexión domiciliaria). 

- Para el grado de satisfacción de la población: El universo está 

constituido por las 218 familias de Olleros  

3.2.2. Muestra 

A. Para la calidad del agua potable: Se ubicaron los puntos de 

muestreo de agua 

Para el análisis de muestras de la determinación de los parámetros 

físicos, químicos y bacteriológicos de calidad del agua se tuvieron  5 

puntos de muestreo que fueron medidos temporalmente en 2 

oportunidades; una de ellas en periodo de lluvia y el otro en periodo 

de estiaje; cumpliendo con los siguientes criterios: identificación, 

accesibilidad, representatividad y seguridad. El detalle de estos puntos 

de muestreo según zonificación del espacio motivo de estudio es: 

M-1 En la Captación  

M-2 En el reservorio 
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   Figura 4. Toma de muestra de agua en la captación y reservorio 

En las conexiones domiciliarias:  

M-3 Zona alta (Avenida Dagoberto Cáceres), domicilio de la Sra. 

María Galbo Cacha 

M-4  Zona media (Jr. La Unión), domicilio del Sr. Eduardo Mallqui 

Julca. 

M-5  Zona baja. (Jr. Jesús María), domicilio del Sr. Eduardo Sigueñas 

Reyes 

El tamaño de muestras de agua en cada punto de muestreo en época de 

estiaje y de lluvia fue:  

- Para el Análisis de los parámetros físicos y químicos 1 litro de agua. 

- Para el análisis de metales 1 litro de agua 

- Para el análisis de los parámetros microbiológico ½ litro de agua 
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Figura 5. Toma de muestra de agua en las conexiones domiciliarias 

Ver anexo (Anexo 02 Mapa de ubicación de Olleros y Anexo 03 Mapa 

de ubicación de los puntos de muestreo) 

La toma de muestra, se realizó de acuerdo a el protocolo de Monitoreo 

del agua (Sistema de Gestión de Calidad - NTP ISO/IEC 17025), en 

base a la Guía de Calidad del Agua, OMS (2011), al Decreto Ley Nº 

17752 “Ley General de Aguas”, y de acuerdo a las exigencias de la 



 

45 

Dirección General de Salud Ambiental – DIGESA,   que  establece los 

criterios fundamentales para el desarrollo de los monitoreo del agua, 

considerando las pautas para identificar los parámetros, las estaciones 

de muestreo, procedimientos de toma de muestras, preservación, 

conservación, envío de muestras y documentos necesarios. Asimismo, 

permite incorporar el aseguramiento y control de calidad del 

monitoreo. 

B. Para el grado de satisfacción de la población:  

La estimación del tamaño de muestra para encuestas de opinión por 

hogares para la determinación del grado de satisfacción, se realizó 

aplicando la siguiente formula 

𝑛 =
𝑍2𝑆2

𝐸2
 

Donde:  

n = Tamaño de la muestra sin corregir  

Z = 1.96, para 95 % de nivel de confianza.  

La probabilidad de éxito estimada es del 90% y de fracaso 10%, 

entonces: 

S2 = P (1 – P) = 0.90 (1-0.90) = 0.09  

E = error estándar = 10% = 0.1 

 

𝑛𝑐 =
n

1 + n/N
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Donde:  

nc = Tamaño muestral corregido 

n  = Tamaño de la muestra sin corregir  

N = Tamaño de la población  

Reemplazando valores:  

n = (1,96)2 x (0,09) / (0,10)2 = 34.57  

nc = 34,57 / (1 + 34,57/218) = 29.84 = 30 hogares 

La ubicación de los puntos de muestreo seleccionados fueron  los 

hogares cercanos a los puntos de muestreo de las muestras de agua  de 

manera aleatoria y estratificada (alto, medio y bajo) 

3.3.   Instrumento(s) de recolección de la información 

 Para el análisis de la determinación de los parámetros de calidad 

físicas, químicas y microbiológicas: Reportes de los resultados de 

análisis del laboratorio 

El análisis de las 05 muestras de agua, se realizaron en el laboratorio de 

Calidad Ambiental y en el laboratorio de Química de la UNASAM, 

utilizando los métodos normalizados característicos para el caso y que se 

señala en la Tabla 7.  

Es conveniente precisar que el análisis de algunos parámetros se realizaron 

in situ en el momento de la toma de muestras, con la finalidad de hacer una 

evaluación real de las condiciones en que se encontraban las muestras en 

el momento del muestreo. Los parámetros fisicoquímicos que se han 

determinado “In situ” son: Turbiedad, cloro residual libre, conductividad, 

pH y temperatura. 
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Tabla 7. Parámetros Físicos Químicos y Microbiológicos a analizar 

ANALISIS FISICOQUIMICOS 

PARAMETRO UNIDAD METODO 

Color  TCU E. Merck 015  

Turbiedad (en campo) UNT APHA 2130 B  

Temperatura OC APHA 2550 B  

Conductividad µS/cm APHA 2510 A 

Solidos  mg/l APHA 2540 C   

pH Unid pH APHA 4500-H*B 

Dureza mg/l CaCO3 APHA 2340 C   

Cloro residual libre (en campo) mg/l Cl2 
Colorimetric, DPD 

(Comparador de Cloro)  

Cianuro Total  mg/l CN- 
Acido barbitúrico-

piridincarboxilico 

Cloruros mg/l Cl-1 APHA 4500-Cl- B 

Fluoruros  mg/l F Alizarine complexone 

Sulfatos  mg/l SO4
-2 

Bario sulfatto, 

turbidimétrico 

METALES 

Aluminio total  mg/l Al Cromoazurol S  

Arsénico total  mg/l As Plata - DDTC   

Cobre total  mg/l Cu Cuprizona  

Cromo total  mg/l Cr Difenilcarbazida  

Hierro total  mg/l Fe Triazina  

Manganeso total  mg/l Mn Formaldoxina  

Mercurio total  mg/l Hg Cétone de Michler  

Molibdeno total  mg/l Mo 
Rouge de 

bromopyrogallol 

Níquel total  mg/l Ni Dimetilglioxina   

Plomo total  mg/l Pb PAR  

Zinc total  mg/l Zn CI-PAN  

   

PARAMETROS MICROBIOLOGICOS 

PARAMETRO UNIDAD METODO 

Bacterias heterotróficas  UFC/ ml APHA  9215 B 

Coliformes totales  UFC/100 ml APHA  9222 B 

Coliformes fecales o 

termotolerantes  
UFC/100 ml APHA  9222 D  

Escherichia coli  UFC/100 ml APHA  9225 A  
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 Para la determinación del grado de satisfacción del servicio de 

abastecimiento y calidad del agua potable.  

Se aplicaron encuestas estructuradas a los jefes de cada hogar o quienes 

hicieron sus veces, en donde se captaron información acerca de los 

indicadores de la satisfacción del servicio de abastecimiento y calidad del 

agua potable en la zona de estudio, considerando las siguientes 

dimensiones (seis c): calidad del agua, costo (tarifa), continuidad en el 

servicio, cantidad para satisfacer sus necesidades, cobertura y cultura 

hídrica. El formato de la encuesta, se presenta en el Anexo 6. Esta encuesta 

se realizó después de obtener los resultados de los análisis físicos, 

químicos y microbiológicos 

 

Figura 6. Aplicación de la Encuesta 
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Para la determinación del grado de satisfacción del servicio de abastecimiento 

y calidad del agua potable se han elaborado tablas de ponderación tal como 

se muestra en las tablas 8 y 9. 

 

Tabla 8. Ponderación para determinación del grado de satisfacción 

 

VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES POND. FREC. P*F  
  PUNT 

GRADO  

DE 

SATISFACCION 

COBERTURA 

DEL SERVICIO 

Toda la población 20 
 

19 380  

18.2 

Más de la mitad 

de la población 
15 

 

11 165  

La mitad de la 

población 10 
 

0 0  

Menos de la mitad 

de la población 
5 

 

0 0  

CONTINUIDAD 

EN EL 

SERVICIO 

Permanente  15 
 

25 375  

14.2 
Con 

interrupciones 
10 

 

5 50  

CANTIDAD DEL 

AGUA QUE 

LLEGA AL 

DOMICILIO 

Buena 
 

15 20 
 

300 
 

13.3 
Regular 10 10 100  

mala 5 0 0  

CALIDAD DEL 

AGUA 

Muy buena 20 24 480 
 

18.7 Buena 15 4 60  

Regular 10 2 20  

Mala 5 0 0  

COSTO 
Barato 15 10 150  

11.5 Justo 10 19 190  

caro 5 1 5  

CULTURA 

HIDRICA 

La necesaria 15 24 360  

13.7 Cualquier cantidad 10 4 40  
Mayor de la 

necesaria 5 2 10  

    TOTAL 100      89.5 
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Tabla 9. Determinación del grado de satisfacción 

GRADO DE SATISFACCION PUNTAJE 

ALTO 75 - 100 

MEDIANO 50 - 74 

BAJO 25 - 49 

NULO 00 - 24 
 

3.4.   Plan de procesamiento y análisis estadístico de la información 

El procesamiento de la información recolectada en el estudio, se muestran a 

través de dos momentos en el estudio: El primero de ellos corresponde a los 

análisis de laboratorio que se han efectuado a través de las muestras tomadas 

en cada uno de los puntos de muestreo con su debida interpretación. 

En la segunda parte se muestran las tablas que corresponden a la información 

de campo que se ha obtenido a través de la aplicación de encuestas tomadas 

a la población usuaria, según tamaño de muestra determinada previamente, 

estos cuadros también presentan la debida interpretación de resultados. 

Aspectos que se muestran en la parte de resultados del presente estudio. 

 El procesamiento de la información recolectada en el estudio se efectuó  a 

través del Software Excel 2016, en cuanto se refiere al análisis estadístico, las 

distribuciones de frecuencias, absolutas simples, relativas simples y 

frecuencias porcentuales. Lo que han permitido la interpretación de la 

información en cada uno de los casos 
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IV. RESULTADOS  

4.1.  Resultados de la Evaluación de la Calidad del Agua Potable del Sistema 

de Abastecimiento 

4.1.1.   Muestras Colectadas 

En la Tabla 10 se detallan los datos de las 05 muestras tomadas para el análisis 

de la determinación de los parámetros físicos, químicos y bacteriológicos de 

calidad del agua, medidos temporalmente en 2 oportunidades, en época de 

lluvia y en época de estiaje. El mapa de ubicación y su correspondiente 

descripción se muestran en el anexo 03.  

Tabla 10.  Puntos de Muestreo de las 05 Muestras de Agua 

 

4.1.2. Resultados de los Análisis de los Parámetros Físico, Químicos y 

Microbiológicos del Agua del Sistema de Abastecimiento 

En la tabla 9, se muestran los resultados de las características físicas, 

químicas y microbiológico del agua del Sistema de Abastecimiento en la 

primera fecha de muestreo que corresponde a la época de lluvia en los 

diferentes puntos de muestreo determinados para el presente trabajo de 

investigación. 

ESTE NORTE
EPOCA DE 

LLUVIA

EPOCA DE 

ESTIAJE

CAPTACION M 1 Rio Tinco, 

Quebrada 

Huaracuyoc

234499 8432900 3 630 22/04/2016 02/09/2016

RESERVORIO M2 Quebrada              

Shanqui

233104 8930490 3 538 22/04/2016 02/09/2016

CONEXIÓN DOMICILIARIA M3 Av. Dagoberto 

Caceres

229908 8930491 3 476 22/04/2016 02/09/2016

CONEXIÓN DOMICILIARIA M4 Jr. La Union  

cuadra 1

229676 8930519 3 464 22/04/2016 02/09/2016

CONEXIÓN DOMICILIARIA M5 Jr. Jesus Maria, 

cuadra 1

229372 8930436 3 454 22/04/2016 02/09/2016

FECHACOMPONENTES 

OPERACIONALES DEL 

SISTEMA DE 

ABASTECIMIENTO

MUEST

RA
UBICACIÓN

COORDENADAS 

UTM ALTITUD 

m.s.n.m.
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Tabla 11. Resultados de los Análisis Físico Químico y Microbiológico 

del Agua en los puntos 1, 2, 3, 4 y 5 en época de lluvia 

 

PARAMETRO UNIDAD 
RESULTADOS 

LMP 
M 1 M 2 M 3 M 4 M 5 

ANALISIS FISICOQUIMICOS 

Color  TCU < 0,5 < 0,5 < 0,5 < 0,5 < 0,5 15 

Turbiedad  UNT 1.96 1.74 1.82 1.37 1.74 5 

Temperatura OC 11,2 13,1 15,2 15,0 16,2   

Conductividad µS/cm 12,4 22,2 24,5 21,6 22,2 1 500 

Solidos  mg/L 
8,0 9,5 9,0 9,0 8,0 1000 

pH Unid pH 7,22 7,50 7,96 7,96 7,20  6,5 a 8,5 

Dureza mg/l CaCO3 31,5 35,5 26,5 29,5 60,5 500 

Cloro residual libre mg/l Cl2 < 0,25 < 0,25 < 0,25 < 0,25 < 0,25 0,5* 

Cianuro Total  mg/l CN- <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 0,070 

Cloruros mg/l Cl- 2,23 2,23 2,24 2,23 2,23 250 

Fluoruros  mg/l F < 0,10 < 0,10 < 0,10 < 0,10 < 0,10 1,0 

Sulfatos  mg/l SO4
-2 < 25 < 25 < 25 < 25 < 25 250 

METALES   

Aluminio total  mg/l Al <0,020 <0,020 <0,020 <0,020 <0,020 0,2 

Arsénico total  mg/l As <0,010 <0,010 <0,010 <0,010 <0,010 0,010 

Cobre total  mg/l Cu < 0,02 < 0,02 < 0,02 < 0,02 < 0,02 2,0 

Cromo total  mg/l Cr <0,010 <0,010 <0,010 <0,010 <0,010 0,050 
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Hierro total  mg/l Fe 0.179 0.123 0.181 0.203 0.144 0,3 

Manganeso total  mg/l Mn 0.046 0.04 0.036 0.086 0.029 0,4 

Mercurio total  mg/l Hg <0,025 <0,025 <0,025 <0,025 <0,025 0,001 

Molibdeno total  mg/l Mo < 0.02 < 0.02 < 0.02 < 0.02 < 0.02 0,07 

Niquel total  mg/l Ni < 0.02 < 0.02 < 0.02 < 0.02 < 0.02 0,020 

Plomo total  mg/l Pb <0,010 <0,010 <0,010 <0,010 <0,010 0,010 

Zinc total  mg/l Zn 0.07 0.06 0.08 0.09 0.09 3,0 

 

PARAMETROS MICROBIOLOGICOS 
  

Bacterias heterotróficas  UFC/ml 28 36 10 22 15 500 

Coliformes totales  UFC/100ml 14 26 5 14 5 0 

Coliformes fecales  UFC/100ml 5 14 2 5 2 0 

Escherichia coli  UFC/100ml 2 5 < 1 2 < 1 0 

Fuente: Laboratorio  Calidad Ambiental - FCAM-UNASAM- Abril 2016 

* Valor mínimo de cloro residual 
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Los resultados obtenidos de la muestra M1 mostrados en la tabla 11,  por 

tratarse del agua en el punto de captación cuya fuente es un cuerpo de agua 

natural, son comparados con los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental 

para el Agua de la Categoría 1: Poblacional y Recreacional, , Sub Categoría 1-

A de aguas superficiales destinada a la producción de agua potable,  aprobados 

mediante Decreto Supremo Nro. 015-2015-MINAM, se observa que los 

Parámetros de calidad  se encuentra dentro de la norma señalada,  exceptuando 

los Parámetros Microbiológicos: Coliformes totales, Coliformes fecales o 

termotolerantes y Escherichia coli; .por lo tanto se clasifica en  la categoría 1, 

sub categoría 1-A y dentro de ello en A1 que corresponde al agua que puede 

ser potabilizada con desinfección. 

En las muestras M2, M3, M4 y M5 de acuerdo a los resultados, se observa que 

los Parámetros de calidad se encuentra dentro de la norma señalada, 

exceptuando los Parámetros Microbiológicos: Coliformes totales, Coliformes 

fecales o termotolerantes y Escherichia coli que exceden los límites máximos 

permisibles normados mediante el Reglamento de la Calidad del Agua para 

Consumo Humano (Decreto Supremo Nro. 031-2010-SA). 

En la tabla 12, se muestran los resultados de las características físicas, 

químicas y microbiológicas del agua del Sistema de Abastecimiento en la 

segunda fecha de muestreo que corresponde a la época de estiaje en los 

diferentes puntos de muestreo determinados para el presente trabajo de 

investigación. 

. 
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Tabla 12. Resultados de los análisis Físico Químico y Microbiológico 

del Agua en los puntos 1, 2, 3, 4 y 5 en época de estiaje 

 

PARAMETRO UNIDAD 
RESULTADOS 

LMP 
M 1 M 2 M 3 M 4 M 5 

ANALISIS FISICOQUIMICOS 

Color  TCU < 0,5 < 0,5 < 0,5 < 0,5 < 0,5 15 

Turbiedad (en campo) UNT 1,40 0,94 0,87 0,92 1,13 5 

Temperatura OC 10,3 11,5 14,3 15,6 15,5   

Conductividad µS/cm 25,0 26,4 29,8 31,4 62.8 1 500 

Solidos  mg/L 31,5 35,5 26,5 29,5 60.5 1000 

pH Unid pH 6,83 6,7 6,9 6,84 6,6 6,5 a 8,5 

Dureza mg/lCaCO3 9,0 9,5 9,5 9,5 11 500 

Cloro residual libre (insitu) mg/l Cl2 < 0,25 < 0,25 < 0,25 < 0,25 < 0,25 0,5* 

Cianuro Total  mg/l CN- <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 <0,002 0,070 

Cloruros mg/l Cl- 3,23 3,23 3,24 3,23 5,23 250 

Fluoruros  mg/l F < 0,10 < 0,10 < 0,10 < 0,10 < 0,10 1,0 

Sulfatos  mg/l SO4
-2 < 25 < 25 < 25 < 25 < 25 250 

METALES               

Aluminio total  mg/l Al <0,020 <0,020 <0,020 <0,020 <0,020 0,2 

Arsénico total  mg/l As <0,010 <0,010 <0,010 <0,010 <0,010 0,010 

Cobre total  mg/l Cu < 0,02 < 0,02 < 0,02 < 0,02 < 0,02 2,0 

Cromo total  mg/l Cr 0,016 0,017 0,010 0,018 0,013 0,050 

Hierro total  mg/l Fe 0,304 0,028 0,055 0,287 0,188 0,3 

Manganeso total  mg/l Mn 0,017 0,016 0,021 0,022 0,018 0,4 
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Mercurio total  mg/l Hg <0,025 <0,025 <0,025 <0,025 <0,025 0,001 

Molibdeno total  mg/l Mo 0,04 0,03 0,04 0,04 0,04 0,07 

Níquel total  mg/l Ni < 0.02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,020 

Plomo total  mg/l Pb <0,010 <0,010 <0,010 <0,010 <0,010 0,010 

Zinc total  mg/l Zn 0,011 0,012 0,06 0,011 0,012 3,0 

 

PARAMETROS MICROBIOLOGICOS 

Bacterias heterotróficas  UFC/ml 2 1 3 1 11 500 

Coliformes totales  UFC/100ml < 1 < 1 < 1 < 1 5 0 

Coliformes fecales  UFC/100ml < 1 < 1 < 1 < 1 2 0 

Escherichia coli  UFC/100ml < 1 < 1 < 1 < 1 < 1 0 

 

Fuente: Laboratorio Calidad Ambiental - FCAM-UNASAM-Setiembre 2016 

* Valor mínimo de cloro residual 
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Los resultados obtenidos de la muestra M1  mostrados en la tabla 12,  por 

tratarse del agua en el punto de captación cuya fuente es un cuerpo de agua 

natural, son comparados con los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental 

para el Agua de la Categoría 1: Poblacional y Recreacional, , Sub Categoría 1-

A de aguas superficiales destinada a la producción de agua potable,  aprobados 

mediante Decreto Supremo Nro. 015-2015-MINAM, se observa que los 

Parámetros se encuentra dentro de la norma señalada,  exceptuando los 

Parámetros Microbiológicos: Coliformes totales, Coliformes fecales o 

termotolerantes y Escherichia coli; .por lo tanto se clasifica en  la categoría 1, 

sub categoría A y dentro de ello en A1 que corresponde al agua que puede ser 

potabilizada con desinfección.  

En las muestras M2, M3, M4 y M5 de acuerdo a los resultados, se observa que 

los Parámetros de calidad se encuentra dentro de la norma señalada, 

exceptuando los Parámetros Microbiológicos: Coliformes totales, Coliformes 

fecales o termotolerantes y Escherichia coli que exceden los límites máximos 

permisibles normados mediante el Reglamento de la Calidad del Agua para 

Consumo Humano (Decreto Supremo Nro. 031-2010-SA). 

 

4.2.   Resultado del Grado de Satisfacción  en la Población 

4.2.1. Resultados de la Encuesta 

El resultado de las encuestas aplicadas para la determinación del grado de 

satisfacción del servicio de abastecimiento y de la calidad del agua potable en 

Olleros, se muestran en las tablas 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22. 
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Tabla 13.  Encuestados por edad y sexo 
 

EDAD (AÑOS) FRECUENCIA     % M % F  % 

 

30- 40 13  43.33 5 16.67 8 26.67 

40-50 6  20.00 2 6.67 4 13.33 

50-60 5  16.67 0 0.00 5 16.67 

60-70 6  20.00 3 10.00 3 10.00 

70 0  0.00 0 0.00 0 0.00 

TOTAL 30 100.00 10 33.33 20 66.67 

 

Participaron en las encuestas de opinión personas comprendidas entre los 30 

y 70 años, siendo el de menor frecuencia entre 50 y 60 años que corresponde 

16,67%  siendo todas del sexo femenino y el de mayor frecuencia entre 30 y 

40 años que corresponde un 43,33 % de los cuales el 16,67% son varones y 

el 26,67% son mujeres. 

 

Tabla 14.  Encuestados por sexo 
 

SEXO FRECUENCIA                % 

 

MASCULINO 10 33.33 

FEMENINO 20 66.67 

TOTAL 30 100.00 

De los encuestados el 33,33% es de sexo masculino y el 66,67% es de sexo 

femenino. 
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Tabla 15.  Encuestados por grado de instrucción 

 

GRADO DE INSTRUCCIÓN 
FRECUEN

CIA 
% M % F % 

SUPERIOR 

 

3 10.00 1 3.33 2 6.67 

SECUNDARIA COMPLETA 11 36.67 5 16.67 6 20.00 

SECUNDARIA INCOMPLETA 4 13.33 1 3.33 3 10.00 

PRIMARIA  COMPLETA 6 20.00 1 3.33 5 16.67 

PRIMARIA  INCOMPLETA 3 10.00 1 3.33 2 6.67 

ANALFABETO 3 10.00 1 3.33 2 6.67 

TOTAL 30 100.00 10 33.33 20 66.67 

 

De los encuestados sobre el grado de instrucción, corresponde menor 

frecuencia a los grados de instrucción: superior, primaria completa y 

analfabeto un 10%, de los cuales el 3.33% es de sexo masculino y el 6,67% 

de sexo femenino en cada grado de instrucción y el de mayor frecuencia 

corresponde a secundaria completa un 36,67% de los cuales el 16,67% son 

del sexo masculino y el 20% de sexo femenino. 

Tabla 16. Cobertura del servicio 

COBERTURA DEL 

SERVICIO 
FRECUENCIA % M % F % 

TODA LA POBLACION 19 63.33 7 23.33 12 40.00 

MAS DE LA MITAD DE 

LA POBLACION 
11 36.67 3 10.00 8 26.67 

LA MITAD DE LA 

POBLACION 
0 0.00 0 0.00 0 0.00 

MENOS DE LA MITAD 

DE LA POBLACION 
0 0.00 0 0.00 0 0.00 

TOTAL 30 100 10 33.33 20 66.667 

 

De Los Encuestados Sobre La Cobertura Del Servicio Del Agua Potable, El 63.33% 

Respondió Que Cubre Toda Población Y 33.67% Respondió Que Cubre Más De La 

Mitad De La Población. 
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Tabla 17. Continuidad Del Servicio 

CONTINUIDAD DEL 

SERVICIO 
FRECUENCIA % M % F % 

 

PERMANENTE 
 

25 
 

83.33 
 

9 
 

30.00 
 

16 
 

53.33 

 

CON INTERRUPCIONES 5 16.67 1 3.33 4 13.33 

TOTAL 30 100.00 10 33.33 20 66.67 
 

De los encuestados el 83,33% respondieron que la continuidad del servicio de 

abastecimiento del agua que consumen es permanente, correspondiendo un 30,00% 

al sexo masculino y un 53,33% al sexo femenino. 

Tabla 18. Cantidad del agua que llega al domicilio 

CANTIDAD DE AGUA 

QUE LLEGA A SU 

DOMICILIO 

FRECUENCIA % M % F % 

 

BUENA 20 66.67 7 23.33 13 43.33 

REGULAR 10 33.33 3 10.00 7 23.33 

MALA 0 0.00 0 0.00 0 0.00 

TOTAL 30 100.00 10 33.33 20 66.67 

El 66,67% de los encuestados manifiestan que la cantidad del agua es buena, 

mientras que el 33,33% manifiesta que es regular. 

Tabla 19.  Calidad del agua   

CALIDAD DEL AGUA FRECUENCIA % M % F % 

MUY BUENA  24 80.00 9 30.00 15 50.00 

BUENA 4 13.33 1 3.33 3 10.00 

REGULAR 2 6.67 0 0.00 2 6.67 

MALA 0 0.00 0 0.00 0 0.00 

TOTAL 30 100.00 10 33.33 20 66.67 

De los encuestados el 80,00% manifiestan que la calidad del agua es muy 

buena de los cuales el 30,00% corresponde al sexo masculino y el 50,00% al 
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sexo femenino; mientras que solo el 6,67% dice que es regular y corresponde 

solo al sexo femenino, nadie responde que es de mala calidad. 

 

Tabla 20. Costo por  consumo 
 

TARIFAS POR 

CONSUMO 
FRECUENCIA % M % F % 

 

BARATO 10 33.33 3 10.00 7 23.33 

JUSTO 19 63.33 7 23.33 12 40.00 

CARO 1 3.33 0 0.00 1 3.33 

TOTAL 

 

30 

 

100.00 

 

10 

 

33.33 

 

20 

 

66.67 

 

 

De los jefes de familia encuestados, el 63,33% respondieron que el costo por 

consumo es  justo de los cuales el 23,33% son del sexo masculino y 40,00% son del 

sexo femenino; y el 3,33% opinaron que es caro que corresponde al sexo femenino 

 

Tabla 21.  Cultura hídrica 
 

CUANDO UTILIZA EL AGUA, 

LA CANTIDAD DE AGUA 

USADA ES: 

FRECUENCIA % M % F % 

LA NECESARIA 24 80.00 9 30.00 15 50.00 

CUALQIER CANTIDAD 4 13.33 1 3.33 3 10.00 

MAYOR A LA NECESARIA 2 6.67 0 0.00 2 6.67 

 

TOTAL 
 

30 

 

100.00 

 

10 

 

33.33 

 

20 

 

66.67 

 

 

Ante la pregunta de cuando utiliza el agua potable en una determinada actividad, la 

cantidad usada es, el 80,00% manifiesta que usa la cantidad necesaria, el 13,33% 

cualquier cantidad y solo el 6,67% manifiesta que usa mayor a la necesaria. 
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Tabla 22. Grado de satisfacción a la calidad  del agua que consume 

GRADO DE SATISFACCION FRECUENCIA % M % F % 

ALTO GRADO DE 

SATISFACCION 
22 73.33 7 23.33 15 50.00 

MEDIANOGRADO DE 

SATISFACCION 
7 23.33 3 10.00 4 13.33 

BAJO GRADO DE 

SATISFACCION 
1 3.33 0 0.00 1 3.33 

TOTAL 30 100.00 10 33.33 20 66.67 

 

El 73,33% de los encuestados respondieron que el grado de satisfacción a la calidad 

del agua que consumen es de alto grado, mientras que un 3,33% opinaron que es de 

bajo grado.  
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V. DISCUSIÓN 

 

Para el análisis de la determinación de los parámetros físicos, químicos y 

microbiológicos de la calidad del agua, se tomaron 05 muestras medidos 

temporalmente en 2 oportunidades, en época de lluvia y en época de estiaje. Los 

puntos de muestreo fueron determinados en los componentes operacionales del 

sistema de abastecimiento: 01 muestra en la captación, 01 muestra en el reservorio 

y tres muestras en las conexiones domiciliarias, la discusión se realiza por punto de 

muestreo y por época de muestreo, en época de lluvia y en época de estiaje 

Muestra M1 del agua del punto de captación en el rio Tinco, quebrada de 

Huarcuyoc,  por tratarse del agua cuya fuente es un cuerpo de agua natural se ha 

comparado  con los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para el Agua de 

la Categoría 1: Poblacional y Recreacional, Sub Categoría 1-A de aguas 

superficiales destinada a la producción de agua potable, aprobados mediante 

Decreto Supremo Nro. 015-2015-MINAM; de acuerdo a los resultados obtenidos 

de los análisis físico, químico y bacteriológico en la época de lluvia, mostrados en 

la tabla 11 y en la época de estiaje mostrados en la tabla 12; podemos clasificar en 

la Categoría 1: Poblacional y Recreacional, Sub Categoría 1-A de aguas 

superficiales destinada a la producción de agua potable, y dentro de ellos en la 

categoría A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con desinfección por lo tanto 

no es apta en forma directa para consumo humano, porque si bien es cierto los 

Parámetros físicos, químicos cumplen con los LMP que establece el Decreto 

Supremo 031-2010-SA Reglamento de la Calidad del Agua para consumo humano; 

pero los Parámetros Microbiológicos : Coliformes totales, Coliformes fecales ó 

termotolerantes y Escherichia coli  no cumplen, ya que la norma dice que deben 
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estar exentos de estos microorganismos cuyos LMP son: coliformes totales 0 

UFC/100ml, coliformes fecales o termotolerantes 0 UFC/100 ml, Escherichia coli 

0 UFC/100ml y las muestras presentan: en época de lluvia: coliformes totales 

14UFC/100ml, coliformes fecales o termotolerantes 5UFC/100 ml,  escherichia coli 

2UFC/100ml, y en época de estiaje: Coliformes totales: < 1UFC/100ml, 

Coliformes fecales o termotolerantes: < 1UFC/100 ml, Escherichia coli < 

1UFC/100ml  

Muestra 2 en el reservorio: quebrada Shanqui.  De acuerdo a los resultados 

obtenidos de los análisis físico, químico y bacteriológico del agua en la época de 

lluvia mostrados en la tabla 11 y en la época de estiaje se muestra en la tabla 12 se 

observa que los Parámetros físicos, químicos y metales pesados se encuentran 

dentro de los límites máximos permisibles (LMP) establecidos por el Decreto 

Supremo 031-2010-SA Reglamento de la Calidad del Agua para consumo humano. 

Los Parámetros de Calidad Microbiológicos: Coliformes totales, Coliformes 

fecales o termotolerantes y Escherichia coli, no cumplen con los límites máximos 

permisibles normados mediante el Reglamento de la Calidad del Agua para 

Consumo Humano (Decreto Supremo Nro. 031-2010-SA), que deben estar exentos 

de estos microorganismos. La muestra en la época de lluvia presenta: Coliformes 

totales 26 UFC/100ml, Coliformes fecales o termotolerantes 14 UFC/100 ml, 

Escherichia coli 5 UFC/100ml. y en época de estiaje Coliformes totales: 1 

UFC/100ml, Coliformes fecales o termotolerantes: < 1UFC/100 ml, Escherichia 

coli < 1UFC/100 ml. En la época de estiaje se muestra un agua relativamente de 

mejor calidad ya que disminuye considerablemente los microrganismos 
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Muestra 3 de la conexión domiciliaria (caño) ubicada en la Av. Dagoberto 

Cáceres novena cuadra  Los resultados de los análisis físico, químico y 

bacteriológico del agua en la época de lluvia  que se detallan  en la tabla 11  y en la 

época de estiaje que se muestra en la tabla 12 se observa que los Parámetros físicos, 

químicos y metales pesados se encuentran dentro de los límites máximos 

permisibles (LMP) establecidos por el Decreto Supremo 031-2010-SA, 

Reglamento de la Calidad del Agua para consumo humano. Los Parámetros de 

Calidad Microbiológicos: Coliformes totales, Coliformes fecales o termotolerantes 

y Escherichia coli, no cumplen con los límites máximos permisibles normados 

mediante el Reglamento mencionado, deben estar exentos de estos 

microorganismos, la muestra en la época de lluvia presenta: Coliformes totales 05 

UFC/100ml, Coliformes fecales o termotolerantes 02 UFC/100 ml, Escherichia coli 

< 1 UFC/100ml. y en época de estiaje Coliformes totales: 3 UFC/100ml, 

Coliformes fecales o termotolerantes: < 1UFC/100 ml, Escherichia coli < 

1UFC/100 ml. En la época de estiaje se muestra un agua relativamente de mejor 

calidad, disminuyendo considerablemente los microrganismos,  

Muestra 4 de la conexión domiciliaria (caño) en el domicilio del Sr. Eduardo 

Mallqui, ubicada en la Av. Dagoberto Cáceres y el Jr. La Unión Los resultados 

de los análisis físico, químico y bacteriológico del agua en la época de lluvia que se 

detallan en la tabla 11 y en la época de estiaje que se muestra en la tabla 12 nos 

indican que los Parámetros físicos, químicos y metales pesados se encuentran 

dentro de los límites máximos permisibles (LMP) establecidos por el Decreto 

Supremo 031-2010-SA Reglamento de la Calidad del Agua para consumo humano. 

Los Parámetros de Calidad Microbiológicos: Coliformes totales, Coliformes 
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fecales o termotolerantes y Escherichia coli, no cumplen con los límites máximos 

permisibles normados mediante el Reglamento de la Calidad del Agua para 

Consumo Humano nombrado, que deben estar exentos de estos microorganismos. 

La muestra en la época de lluvia presenta: Coliformes totales 14 UFC/100ml, 

Coliformes fecales o termotolerantes 05 UFC/100 ml, Escherichia coli 02 

UFC/100ml. y en época de estiaje Coliformes totales: 1 UFC/100ml, Coliformes 

fecales o termotolerantes: < 1UFC/100 ml, Escherichia coli < 1UFC/100 ml. En la 

época de estiaje disminuye considerablemente los microrganismos.  

Muestra 5 de la conexión domiciliaria (caño) ubicada en la Av. Dagoberto 

Cáceres y Jr. Jesús Maria. Los resultados de los análisis físicos, químico y 

bacteriológico del agua de la época de lluvia se detallan  en la tabla 11 y de la época 

de estiaje en la tabla 12 Los Parámetros físicos, químicos y metales pesados 

cumplen con lo establecido por el Decreto Supremo 031-2010-SA Reglamento de 

la Calidad del Agua para consumo humano. Los Parámetros de Calidad 

Microbiológicos: Coliformes totales, Coliformes fecales o termotolerantes y 

Escherichia coli, no cumplen con los límites máximos permisibles normados 

mediante el Reglamento señalado, deben estar exentas de estos microorganismos. 

En la muestra en la época de lluvia presenta: Coliformes totales 5 UFC/100ml, 

Coliformes fecales o termotolerantes 02 UFC/100 ml, Escherichia coli < 1 

UFC/100ml. y en época de estiaje Coliformes totales: 5 UFC/100ml, Coliformes 

fecales o termotolerantes: 2UFC/100 ml, Escherichia coli < 1UFC/100 ml. Los 

resultados en la época de lluvia y en época estiaje son exactamente iguales.  
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Los resultados obtenidos en las muestras de agua de los tres puntos de las 

conexiones domiciliarias presentan características semejantes no siendo apta para 

el consumo humano, se debe realizar un proceso de desinfección eficiente, por lo 

que se hace necesario el análisis de algunos parámetros que nos permitan dar 

alternativas de solución, dentro de ellas se tiene: el cloro residual libre, el pH y la 

temperatura.  

Cloro residual libre, el contenido en todas las muestras y en ambas épocas: de 

lluvia y estiaje es de < 0,25 mg/l Cl2, siendo el valor mínimo de cloro residual libre 

de 0,5 mg/l Cl2 (SA. 2010), lo cual es un indicador de contaminación 

microbiológica, lo que queda confirmada con los valores de los parámetros 

microbiológicos Coliformes totales, Coliformes fecales o termotolerantes y 

Escherichia coli hallados en todas las muestras 

El pH del agua debe ser menor que 8,00 para facilitar la acción bactericida del cloro 

en el agua, mientras que pH superiores interfieren en la acción del cloro en el agua 

(Carrión. 1992). Los resultados de los análisis realizados en las 5 muestra en ambas 

etapas de lluvia y estiaje ninguna presenta un valor superior a 8,00,  los valores 

fluctúan entre 7,20 a 7,96 en la época de lluvia y  de 6,60 a 6,90 en la época de 

estiaje el cual favorecería a un proceso de desinfección para la destrucción de los 

microorganismos patógenos que se encuentran en el agua, de tal manera eliminar 

todo riesgo sanitario, y garantizar que el agua en el reservorio en las líneas de 

conducción y en las conexiones domiciliarias  tengan no menos de 0.5 mg/l de cloro 

residual libre.  
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Temperatura: La temperatura menor de 10 0C dificultara en las reacciones del 

proceso de tratamiento de desinfección del agua con cloro. En ninguno de los puntos 

de muestreo se tiene un resultado de temperatura menos de 10 0C lo que permitiría 

un tratamiento de desinfección óptimo. 

Por lo tanto el agua es apta para el consumo humano, previo proceso de 

desinfección como medida correctiva, a fin de eliminar todo riesgo sanitario, y 

garantizar que el agua tenga no menos de 0.5 mg/l de cloro residual libre, teniendo 

a favor los resultados de los análisis de los parámetros de pH y  temperatura que 

tienen valores que facilitarían el proceso de desinfección (cloración). Se clasifica 

como un agua de calidad aceptable. (Reolon, 2012) 

Comparando Los resultados obtenidos en el presente trabajo con los resultados en 

los diferentes distritos de la zona sierra de Ancash poniendo como ejemplo a los 

distritos de Carhuaz, Huasta, Jangas y Olleros de acuerdo al reporte mensual de la 

Dirección de Salud Ambiental de la Dirección Regional de Salud Ancash, en base 

al informe de análisis microbiológico y fisicoquímico del agua realizado en el 

laboratorio de Control Ambiental de la Dirección de Salud Pública, se observa que 

el problema fundamental en casi todos los casos es el problema de contaminación 

microbiológica, que es sumamente preocupante. En la zona de nuestro estudio los 

resultados de coliformes totales y coliformes fecales o termotolerantes fluctúan: en 

la época de lluvia coliformes totales: entre 05 UFC/100ml y 26 UFC/100ml y 

coliformes fecales o termotolerantes: entre 02UFC/100 ml y 14 UFC/100ml y en la 

época de estiaje entre < 01UFC/100 ml a 05 UFC/100ml y coliformes fecales o 

termotolerantes: < 01UFC/100 y 02 UFC/100ml. En Yupanapampa- Olleros 
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fluctúan: coliformes totales: entre 36UFC/100ml a  42UFC/100ml y Coliformes 

fecales o termotolerantes: entre 03UFC/100 ml a 06 UFC/100ml, en Ututupampa-

Olleros fluctúan: coliformes totales: entre 115UFC/100ml a  140UFC/100ml y 

coliformes fecales o termotolerantes: entre 04UFC/100 ml a 12UFC/100ml. En 

Jahua-Jangas fluctúan: coliformes totales: entre 85UFC/100ml a  187UFC/100ml 

y coliformes fecales o termotolerantes: entre 19UFC/100 ml a 24UFC/100ml. Los 

resultados indican que el problema fundamental de la calidad del agua son los 

parámetros microbiológicos que no cumplen con lo establecido por el Decreto 

Supremo 031-2010-SA Reglamento de la Calidad del Agua para consumo humano. 

Comparativamente el agua  motivo de nuestro estudio es de mejor calidad.  

En el ámbito internacional, (Mejía) 2005. En la Tesis “Análisis de la calidad del 

agua para consumo humano y percepción local de las tecnologías apropiadas para 

su desinfección a escala domiciliaria, en la micro cuenca El Limón, San Jerónimo, 

Honduras”, concluye que la calidad del agua se ve afectada por la turbidez y 

sedimentación en la parte física, y por contaminación biológica con coliformes 

fecales. Reascos y Yar (2010) en la Tesis  Evaluación de la Calidad del Agua para 

el Consumo Humano de las Comunidades del Cantón Cotacachi y Propuesta de 

medidas correctivas, llegó a la conclusión, que los parámetros físico químicos se 

encuentran dentro de las normas establecidas (INEN 1108 y TULAS); a diferencia 

de los análisis microbiológicos en su mayoría se encuentran contaminados por 

coliformes fecales (escherichia coli) y coliformes totales. Estos resultados indican 

que el problema internacional también es la contaminación microbiológica. 
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Para la determinación del grado de satisfacción a la calidad y servicio de 

abastecimiento del agua potable 

Las encuestas de opinión, se aplicaron con la finalidad de recabar información para 

determinar el grado de satisfacción de los pobladores de Olleros sobre el servicio 

de abastecimiento y calidad del agua potable, referente fundamentalmente a las 

características (las seis c): cobertura, continuidad, cantidad, calidad, costo, y cultura 

hídrica y grado de satisfacción propiamente dicha.  

Participaron en las encuestas de opinión personas comprendidas entre los 30 y 70 años, 

siendo el de menor frecuencia entre 50 y 60 años que corresponde 16,67% siendo todas 

del sexo femenino y el de mayor frecuencia entre 30 y 40 años que corresponde un 

43,33 % de los cuales el 16,67% son varones y el 26,67% son mujeres. De los 

encuestados el 33,33% es de sexo masculino y el 66,67% es de sexo femenino. Con 

relación al grado de instrucción, la mayoría tiene secundaria completa representando 

un 36,67% de los cuales el 16,67% son del sexo masculino y el 20% de sexo femenino, 

primaria incompleta un 20,00 % de los cuales el 3,33% son del sexo masculino y el 

16,67% de sexo femenino, secundaria incompleta un 13,33 % de los cuales el 3,33% 

son del sexo masculino y el 10,00% de sexo femenino y superior, primaria completa y 

analfabeto un 10%, de los cuales el 3.33%  

De los encuestados sobre la cobertura del servicio del agua potable, el 63.33% 

respondió que cubre toda población y 33.67% respondió que cubre más de la mitad de 

la población. 
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De los encuestados el 83,33% respondieron que la continuidad del servicio de 

abastecimiento del agua que consumen es permanente, correspondiendo un 30,00% 

al sexo masculino y un 53,33% al sexo femenino. 

El 66,67% de los encuestados manifiestan que la cantidad del agua que llega a su 

domicilio es buena, mientras que el 33,33% manifiesta que es regular. 

De los encuestados el 80,00% manifiestan que la calidad del agua es muy buena de 

los cuales el 30,00% corresponde al sexo masculino y el 50,00% al sexo femenino; 

mientras que solo el 6,67% dice que es regular y corresponde solo al sexo femenino, 

nadie responde que es de mala calidad. 

 

De los jefes de familia encuestados, el 63,33% respondieron que el costo por 

consumo del agua potable es  justo de los cuales el 23,33% son del sexo masculino 

y 40,00% son del sexo femenino; y el 3,33% opinaron que es caro que corresponde 

al sexo femenino 

 

Ante la pregunta de cuando utiliza el agua potable en una determinada actividad, la 

cantidad usada es, el 80,00% manifiesta que usa la cantidad necesaria, el 13,33% 

cualquier cantidad y solo el 6,67% manifiesta que usa mayor a la necesaria. 

Con relación al grado de satisfacción del agua que consumen, ante la pregunta cuál 

es el grado de satisfacción a la calidad del agua que consume, el 73,33% de los 

encuestados respondieron que es de alto grado de satisfacción, el 23,33% 

respondieron que es de mediano grado de satisfacción y solo un 3,33% respondieron 

que es de bajo grado de satisfacción. 



 

72 

La determinación del grado de satisfacción a la calidad y servicio de 

abastecimiento del agua potable se realizó en base a la encuesta ponderando las 

respuestas de acuerdo a la tabla 8 de ponderación para la determinación del grado 

de satisfacción cuyo puntaje es de 89,5 y comparando con la tabla 9 de 

determinación del grado de satisfacción. Se determina que la población de Olleros 

tiene un alto grado de satisfacción a la calidad y servicio de abastecimiento del 

agua que consumen. 

La OMS (2006). Refiere que los consumidores evalúan la calidad del agua de 

consumo basándose principalmente en sus sentidos, vale decir mediante los 

parámetros organolépticos: olor, sabor. Color, turbiedad, pH, conductividad, 

solidos totales, cloruros, dureza total, hierro, manganeso, aluminio, cobre, zinc y 

sodio. En todos los puntos de muestreo: en la captación del sistema de 

abastecimiento del agua, en el reservorio y en las conexiones domiciliarias, se 

encuentran dentro de los límites máximos permisibles (LMP) establecidos por el 

Decreto Supremo 031-2010-SA Reglamento de la Calidad del Agua para consumo 

humano.
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Contrastación de la Hipótesis:  

La hipótesis planteada: Mediante los análisis de los parámetros físicos, químicos 

y microbiológicos del agua potable de Olleros y comparando con los límites 

máximos permisibles de los estándares de calidad del agua, se determina la calidad 

del agua que influye directamente en el grado de satisfacción en la población de 

Olleros. 

Variable Independiente. Calidad del agua potable del sistema de abastecimiento 

de Olleros: Se ha determinado que el agua es apta para el consumo humano previo 

proceso de desinfección como medida correctiva, a fin de eliminar todo riesgo 

sanitario, y garantizar que el agua tenga no menos de 0.5 mg/l de cloro residual 

libre, clasificándose como un agua de calidad aceptable. (Reolon, 2012) 

Variable Dependiente. Grado de Satisfacción: Se ha determinado que la población 

de Olleros tiene alto grado de satisfacción a la calidad y servicio de abastecimiento 

del agua que consumen.  

Lo que queda comprobada la hipótesis planteada 
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VI. CONCLUSIONES 

 

1. Los parámetros físicos, químicos del agua en todos los puntos de muestreo del 

sistema de abastecimiento del agua: en la captación, en el reservorio y en las 

conexiones domiciliarias; se encuentran dentro de los límites máximos 

permisibles (LMP) establecidos por el Decreto Supremo 031-2010-SA 

Reglamento de la Calidad del Agua para consumo humano, a excepción del 

cloro residual libre que en todas las muestra tiene un valor de     < 0,25 mg/l y 

debe contener no menos de  0,5 mg/l; mientras que los parámetros de calidad 

microbiológicos: coliformes totales, coliformes fecales o termotolerantes y 

escherichia coli. No cumplen con los límites máximos permisibles normados 

mediante el Reglamento de la Calidad del Agua mencionada, cuyos LMP son: 

coliformes totales 0 UFC/100ml, coliformes fecales o termotolerantes 0 

UFC/100 ml, Escherichia coli 0 UFC/100ml por lo que deben estar exentos de 

estos microorganismos; En la conexiones domiciliarias en el presente estudio  

los parámetros microbiológicos fluctúan : En época de lluvia: Coliformes 

totales 05 UFC/100ml y 14 UFC/100ml, Coliformes fecales o termotolerantes 

02 UFC/100 ml y 05 UFC/100 ml, Escherichia coli < 1 UFC/100ml 02 

UFC/100ml. En época de estiaje: Coliformes totales: 3 UFC/100ml y 05 

UFC/100ml, Coliformes fecales o termotolerantes: < 1UFC/100 ml y 

2UFC/100 ml, Escherichia coli < 1UFC/100 ml.  

2. Se ha determinado que el agua es apta para el consumo humano, previo proceso 

de desinfección como medida correctiva, a fin de eliminar todo riesgo sanitario, 

y garantizar que el agua tenga no menos de 0.5 mg/l de cloro residual libre, 

teniendo a favor los resultados de los análisis de los parámetros de pH y 
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temperatura que tienen valores que facilitarían el proceso de desinfección 

(cloración), clasificándose como un agua de calidad aceptable. (Reolon, 2012); 

el agua en la captación M1, comparando con los Estándares Nacionales de 

Calidad Ambiental para el Agua, (Decreto Supremo Nro. 015-2015-MINAM), 

se clasifica en la Categoría 1: Poblacional y Recreacional, Sub Categoría 1-A 

de aguas superficiales destinada a la producción de agua potable, y dentro de 

ellos en la categoría A1. Aguas que pueden ser potabilizadas con 

desinfección. 

3. La población de Olleros tiene un alto grado de satisfacción a la calidad y 

servicio de abastecimiento del agua que consumen.  

4. Habiéndose determinado que la calidad de agua potable que consume la 

población de Olleros es aceptable y que tiene un alto  grado de satisfacción a 

la calidad y servicio de abastecimiento del agua que consume, se puede 

concluir que: la calidad de agua potable tiene una relación directa con el 

grado de satisfacción en la población de Olleros-Huaraz, confirmándose la 

hipótesis planteada 
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VII. RECOMENDACIONES 

1. Que las autoridades competentes adopten las medidas correctivas, a fin de 

eliminar todo riesgo sanitario, y garantizar que el agua en el reservorio y en las 

conexiones domiciliarias tengan no menos de 0.5 mg/l de cloro residual libre, 

por lo tanto realizar un proceso de desinfección eficiente. 

2. La Dirección Regional de Salud de Ancash, mediante la Dirección de Salud 

Pública en coordinación con la JASS de Villa Olleros debe realizar el control 

microbiológico en forma permanente. 

3. Debemos como Universidad promover estudios de investigación que relacione 

la calidad del agua para consumo humano y su incidencia en la salud pública. 

4. Debido a que el agua proviene de fuente superficial, en base a los criterios 

técnicos y teniendo en cuenta el crecimiento poblacional, la población de olleros 

debe considerar en el futuro la instalación y funcionamiento de una planta de 

tratamiento con todos sus componentes. 
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ANEXO 01 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO: EVALUACION DE LA CALIDAD DEL AGUA POTABLE DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO Y EL GRADO 

DE SATISFACCION EN LA POBLACION DE OLLEROS-HUARAZ, PERIODO 2015-2016 

Problema Objetivos Hipótesis Variables Metodología 

Problema General 

¿Cuál es la calidad del agua potable 

y su relación con el grado de 

satisfacción por parte de la 

población de Olleros Provincia de 

Huaraz? 

Problemas Específicos  

 ¿Cuáles serán los valores de los 

parámetros físicos, químicos y 

microbiológicos de las muestras 

de aguas en la captación del 

sistema de abastecimiento del 

agua en el reservorio y en las 

conexiones domiciliarias? 

 ¿Cuál es el grado de satisfacción a 

la calidad y el servicio de agua 

potable en Olleros? 

 ¿Cuál   la relación entre la Calidad 

de agua potable y el grado de 

satisfacción en la población de 

Olleros 
 

Objetivo General 

Determinar y evaluar la calidad del 

agua potable y su relación con el 

grado de satisfacción por parte de la 

población de Olleros Provincia de 

Huaraz 

Objetivos Específicos 

 Determinar y evaluar los 

parámetros físicos, químicos y 

microbiológicos en las muestras de 

aguas del sistema de 

abastecimiento: en la captación, en 

el reservorio y en las conexiones 

domiciliarias; y determinar la 

calidad. 

 Determinar el grado de satisfacción 

a la calidad y servicio del agua 

potable en Olleros. 

 Determinar la relación entre la 

Calidad de agua potable y el grado 

de satisfacción en la población de 

Olleros 
 

Mediante los 

análisis de los 

parámetros 

físicos, químicos 

y microbiológicos 

del agua potable 

de Olleros y 

comparando con 

los límites 

máximos 

permisibles de los 

estándares de 

calidad del agua, 

se determina la 

calidad del agua 

que influye 

directamente en el 

grado de 

satisfacción en la 

población de 

Olleros 

Variable 

Independ

iente 

(VI): 

Calidad 

del Agua 

potable 

del 

sistema de 

abastecim

iento de 

Olleros.  

Variable 

Dependie

nte (VD): 

Grado de 

Satisfacció

n 

La metodología consistió 
en tomar muestras de agua 
en época de lluvia y estiaje, 
para ser sometidas a un 
proceso de análisis (físico, 
químico y microbiológico) 
para determinar la calidad 
del agua potable en 
Olleros. 
Por otro lado se aplicó un 
cuestionario a una muestra 
de 30 jefes de familia, para 
determinar el grado de 
satisfacción de la población 
de Olleros en relación al 
agua potable que consume. 
Finalmente se realizo el 
análisis de correlación de la 
calidad del agua con el 
grado de satisfacción de la 
población de Olleros 
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ANEXO 02 

MAPA DE UBICACIÓN DEL DISTRITO DE OLLEROS 
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ANEXO 03 

MAPA DE UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE MUESTREO 
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ANEXO 4 

PANEL DE FOTOGRAFIAS 

FOTOS DE RECONOCIMIENTO DE LA ZONA DE ESTUDIO 

 

 

 

Fotografía 01 y fotografía 02: Rio Tinco, quebrada de Huaracayoc, comunidad de Canray Grande, 

distrito de Olleros, provincia de Huaraz, Ancash, Perú (Punto de captación) 

 

Fotografía 03, 04, 05y 06: Rio Tinco, quebrada de Huaracayoc, comunidad de Canray 

Grande, distrito de Olleros, provincia de Huaraz, Ancash, Perú. Con las autoridades de la 

Municipalidad de Olleros y de la JASS de Villa Olleros 

 

 

 Canray Grande, distrito de Olleros, provincia de Huaraz, Ancash, Perú (Punto de 

captación) 
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Fotografías 08 y 09: Vista de la planta de tratamiento y el reservorio del sistema de 

abastecimiento del agua potable de la Villa Olleros 

Fotografía 07: Vista de la quebrada de Huaracayoc, comunidad de Canray Grande, distrito de 

Olleros, provincia de Huaraz, Ancash, Perú 

Fotografías 10 y 11: Primeros contactos con los pobladores de Olleros 
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         Fotografía 12: Punto de muestreo 01 en la Captación del Rio Tinco 

Quebrada Huaracuyoc 

 

 

        Fotografía 13: Punto de muestreo 02 en el Reservorio de la 

Quebrada Shanqui 

 

 

Fotografía 14: Punto de Muestreo 03 Zona alta (Avenida Dagoberto 

Cáceres), domicilio de la Sra. María Calbo Cacha.  

 

Fotografía 15: Punto De Muestreo 04 Zona media (Jr. La Unión), 

domicilio del Sr. Eduardo Mallqui Julca.  



 

87 

 

Fotografía 16: Punto de Muestreo 05 Zona baja (Jr. Jesús María), domicilio 

del Sr. Eduardo Sigueñas Reyes. 

 

 

 

Fotografía 17: Realización de la encuesta 
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ANEXO 05 

Operacionalización de Variables 

 

VARIABLES DIMENSIONES

Color TCU

Turbiedad (en campo) UNT

Temperatura O
C

Conductividad µS/cm

Solidos totales disueltos mg/l

pH Unid pH

Dureza Total mg/l CaCO3

Cloro residual libre (en campo) mg/l Cl2
Cianuro Total mg/l CN

-

  Cloruros mg/l Cl
-

Fluoruros mg/l F

Sulfatos mg/l SO4
-2

Aluminio total mg/l Al

Arsénico total mg/l As

Cobre total mg/l Cu

Cromo total mg/l Cr

Hierro total mg/l Fe

Manganeso total mg/l Mn

Mercurio total mg/l Hg

Molibdeno total mg/l Mo

Niquel total mg/l Ni

Plomo total mg/l Pb

Zinc total mg/l Zn

Bacterias heterotróficas UFC/ml

Coliformes totales UFC/ml

Coliformes fecales o UFC/ml

Escherichia coli UFC/ml

Limpio

Turbio con impurezas

Alta

Baja

Justo

Aceptable

Medianamente aceptable

No aceptable

Permanente

Interrumpida

Suficiente

insuficiente

Alto grado de satisfacción

Mediano grado de satisfacción

Bajo grado de satisfacción

Cubre

No cubre

V D                        

GRADO DE 

SATISFACCION

CARACTERISTICAS DEL 

AGUA
Encuesta

TARIFA Encuesta

ACEPTABILIDAD DEL 

CONSUMIDOR
Encuesta

CONTINUIDAD EN EL 

SERVICIO
Encuesta

CANTIDAD Encuesta

GRADO DE 

SATISFACCION A LA 

CALIDAD DEL AGUA

Encuesta

COBERTURA Observación

INDICADORES

V I                            

CALIDAD DEL 

AGUA 

POTABLE

ANALISIS FISICOS

ANALISIS QUIMICOS

ANALISIS 

MICROBIOLOGICOS



ParámeTro UNd

Aguas superficiales destinadas a la 
producción de agua potable

a1 a2 a3

aguas que 
Pueden ser 

potabilizadas 
con 

desinfección

aguas 
que 

pueden 
potabilizadas 

con 
tratamiento 

convencional

aguas 
que pueden 

ser 
Potabilizadas 

con 
Tratamiento 
Avanzado

Cianuro Total mg/L 0,07 0,2 0,2

Cloruros mg/L 250 250 250

Color (b)
Unidad de Color  
verdadero escala 

Pt/Co
15 100 (a) **

Conductividad (uS/cm) 1 500 1 600 **

Demanda Bioquímica 
de Oxígeno (DBO5)

mg/L 3 5 10

Dureza mg/L 500 ** **

Demanda Química de 
Oxígeno (DQO) mg/L 10 20 30

Fenoles mg/L 0,003 ** **

Fluoruros mg/L 1,5 ** **

Fósforo Total mg/L 0,1 0,15 0,15

Materiales Flotantes de 
origen antropogénico.  

Ausencia 
de material 

flotante 
de origen 
antrópico

Ausencia 
de Material 

Flotante 
de origen 
antrópico

Ausencia 
de Material 

Flotante 
de origen 
antrópico

Nitratos  (NO3
-) mg/L 50 50 50

Nitritos (NO2
-) mg/L 3 3 **

Amoniaco- N mg/L 1,5 1,5 **

Oxígeno Disuelto 
(Valor Mínimo) mg/L ≥   6 ≥  5 ≥  4

Potencial de Hidrógeno 
(pH) Unidad de pH 6,5 – 8,5 5,5 – 9,0 5,5 - 9,0

FÍsiCos - QUimiCos 

Aceites y grasas mg/L 0,5 1,7 1,7

ParámeTro UNd

Aguas superficiales destinadas a la 
producción de agua potable

a1 a2 a3

aguas que 
Pueden ser 

potabilizadas 
con 

desinfección

aguas 
que 

pueden 
potabilizadas 

con 
tratamiento 

convencional

aguas 
que pueden 

ser 
Potabilizadas 

con 
Tratamiento 
Avanzado

Sólidos Disueltos 
Totales mg/L 1 000 1 000 1 500

Sulfatos mg/L 250 500 **

Temperatura °C Δ 3 Δ 3 **

Turbiedad UNT 5 100 **

iNorGáNiCos

Aluminio mg/L 0,9 5 5

Antimonio mg/L 0,02 0,02 **

Arsénico mg/L 0,01 0,01 0,15

Bario mg/L 0,7 1 **

Berilio mg/L 0,012 0,04 0,1

Boro mg/L 2,4 2,4 2,4

Cadmio mg/L 0,003 0,005 0,01

Cobre mg/L 2 2 2

Cromo  Total mg/L 0,05 0,05 0,05
Hierro mg/L 0,3 1 5
Manganeso mg/L 0,4 0,4 0,5
Mercurio mg/L 0,001 0,002 0,002
Molibdeno mg/L 0,07 ** **
Níquel mg/L 0,07 ** **
Plomo mg/L 0,01 0,05 0,05
Selenio mg/L 0,04 0,04 0,05
Uranio mg/L 0,02 0,02 0,02
Zinc mg/L 3 5 5

orGáNiCos

i. ComPUesTos orGáNiCos VoláTiles

mg/L 0,01 0,2 1,0

Trihalometanos (c) 1,0 1,0 1,0

Bromoformo mg/L 0,1
** **

Cloroformo mg/L 0,3
** **

Dibromoclorometano mg/L 0,1 ** **
Bromodiclorometano mg/L 0,06 ** **

Compuestos Orgánicos Volátiles 

1,1,1-Tricloroetano mg/L 0,2 0,2 **

1,1-Dicloroeteno mg/L 0,03 **
**

1,2 Dicloroetano mg/L 0,03 0,03 **

1,2 Diclorobenceno mg/L 1
** **

Hexaclorobutadieno mg/L 0,0006 0,0006 **

Tetracloroeteno mg/L 0,04 ** **

Tetracloruro de 
carbono mg/L 0,004

0,004 **

Hidrocarburos de 
petróleo emulsionado o 
disuelto   (C10 -  C28 y 
mayores a C28 )

ParámeTros y Valores CoNsolidados.CaTeGorÍa 1 - a

  ANEXO 06 
 Decreto Supremo Nro. 015-2015-MINAM
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ParámeTro UNd

Aguas superficiales destinadas a la 
producción de agua potable

a1 a2 a3

aguas que 
Pueden ser 

potabilizadas 
con 

desinfección

aguas 
que 

pueden 
potabilizadas 

con 
tratamiento 

convencional

aguas 
que pueden 

ser 
Potabilizadas 

con 
Tratamiento 
Avanzado

Tricloroeteno mg/L 0,07 0,07 **

bTeX

Benceno mg/L 0,01 0,01 **

Etilbenceno mg/L 0,3 0,3 **

Tolueno mg/L 0,7 0,7 **

Xilenos mg/L 0,5 0,5 **

Hidrocarburos Aromáticos

Benzo(a)pireno mg/L 0,0007 0,0007 **

Pentaclorofenol (PCP) mg/L 0,009 0,009 **

Organofosforados:

Malatión mg/L 0,19 0,0001 **

Organoclorados

Aldrin + Dieldrin mg/L 0,00003 0,00003 **

Clordano mg/L 0,0002 0,0002 **
DDT mg/L 0,001 0,001 **
Endrin mg/L 0,0006 0,0006 **

Heptacloro + 
Heptacloro Epóxido mg/L 0,00003 0,00003 Retirado

Lindano mg/L 0,002 0,002 **

Carbamatos:

Aldicarb mg/L 0,01 0,01 **

Policloruros Bifenilos Totales

PCB´s mg/L 0,0005 0,0005 **

miCrobiolÓGiCos  y ParasiToloGiCos

Coliformes Totales 
(35-37ºC) NMP/100 ml 50 5 000 50 000

Coliformes 
Termotolerantes 
(44,5ºC)

NMP/100 ml 20 2 000 20 000

Formas parasitarias N° Organismo/L 0 ** **

Escherichia coli  NMP/100 ml 0 ** **
Microcistina-LR  mg/L 0,001 0,001 **

Vibrio cholerae Presencia/100ml Ausencia Ausencia Ausencia

Organismos de 
vida libre (algas, 
protozoarios, 
copépodos, rotíferos, 
nematodos, en 
todos sus estadios 
evolutivos) (d)

N° Organismo/L 0 <5x106 <5x106

(a) 100 (Para aguas claras). Sin cambio anormal (para aguas que 
presentan coloración natural)

(b) Después de la filtración simple 
(c) Para el cálculo de los Trihalometanos, se obtiene a partir de la 

 

Dónde: 
C = Concentración en mg/L y 
ECA: Estándar de Calidad Ambiental en mg/L (Se mantiene las 

concentraciones del Bromoformo, Cloroformo, Dibromoclorometano y 
Bromodiclorometano)

(d) Aquellos organismos microscópicos que se presentan en forma 
unicelular, en colonias, en filamentos o pluricelulares.

- **: No presenta valor en ese parámetro para la sub categoría.
- Los valores de los parámetros se encuentran en concentraciones 

totales salvo que se indique lo contrario.
- ∆ 3:  variación de 3 grados Celsius respecto al promedio mensual 

ParámeTro UNd

Aguas superficiales  destinadas 
para recreación

b1 b2

Contacto 
primario

Contacto 
secundario

FÍsiCos - QUÍmiCos 

Aceites y grasas mg/L Ausencia de 
película visible **

Cianuro Libre mg/L 0,022 0,022

Cianuro Wad mg/L 0,08 **

Color Color  verdadero 
escala Pt/Co

Sin cambio 
normal

Sin cambio 
normal

Demanda Bioquímica de Oxígeno 
(DBO5)

mg/L 5 10

Demanda Química de Oxígeno (DQO) mg/L 30 50

Detergentes (SAAM) mg/L 0,5
Ausencia 

de espuma 
persistente

Materiales Flotantes de origen 
antropogénico  Ausencia de 

material flotante

Ausencia 
de material 

flotante
Nitratos (NO3

-) mg/L 10 **
Nitritos (NO2

-) mg/L 1 **

Olor Factor de 
dilución a 25° C Aceptable **

Oxígeno Disuelto 
(Valor Mínimo) mg/L ≥ 5 ≥  4

Potencial de Hidrógeno (pH) Unidad de pH 6,0 a 9,0 **
Sulfuros mg/L 0.05 **
Turbiedad UNT 100 **

iNorGáNiCos

Aluminio mg/L 0,2 **

Antimonio mg/L 0.006 **

Arsénico mg/L 0,01 **

Bario mg/L 0,7 **

Berilio mg/L 0,04 **

Boro mg/L 0,5 **

Cadmio mg/L 0,01 **

Cobre mg/L 2 **

Cromo  Total mg/L 0,05 **

Cromo VI mg/L 0,05 **

Hierro mg/L 0,3 **

Manganeso mg/L 0,1 **

Mercurio mg/L 0,001 **

Níquel mg/L 0,02 **

CaTeGorÍa 1 – b

multianual del área evaluada

suma de los cocientes de la concentración de cada uno de los 
parámetros (Bromoformo, Cloroformo, Dibromoclorometano 
y Bromodiclorometano), con respecto a sus estándares de 
calidad ambiental; que no deberán exceder el valor de 1 de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 

PC-KALIN1
Texto tecleado
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ParámeTro UNd

Aguas superficiales  destinadas 
para recreación

b1 b2

Contacto 
primario

Contacto 
secundario

Plata mg/L 0,01 0,05

Plomo mg/L 0,01 **

Selenio mg/L 0,01 **

Uranio mg/L 0,02 0,02

Vanadio mg/L 0,1 0,1

Zinc mg/L 3 **

miCrobiolÓGiCos y ParasiTolÓGiCo

Coliformes Totales (35-37ºC) NMP/100 ml 1000 4 000
Coliformes Termotolerantes (44,5ºC) NMP/100 ml 200 1 000

Escherichia coli E.coli /100 ml Ausencia Ausencia

Formas parasitarias N° Organismo/L 0 **

Giardia duodenalis N° Organismo/L Ausencia Ausencia 

Enterococos intestinales NMP/100 ml 200 **

Salmonella sp Presencia/100 
ml 0 0

Vibrio cholerae Presencia/100 
ml Ausencia Ausencia

-  UNT : Unidad Nefelométrica de Turbiedad
-  NMP/100 ml : Número más probable en 100 ml
-  **: No presenta valor en ese parámetro para la sub categoría.

PC-KALIN1
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ANEXO 07  

FORMATO DE ENCUESTA 

ENCUESTA SOBRE EL SERVICIO Y CALIDAD DEL AGUA POTABLE 

EN LA POBLACIÓN DE OLLEROS. 

OBJETIVO: Conocer la opinión sobre el servicio y calidad del agua potable en la 

población. 

Lugar y Fecha de Encuesta: 

Instrucciones: Este cuestionario forma parte de la ejecución de una tesis de 

maestría en Gestión Ambiental. Tenga la gentileza de leer cuidadosamente las 

preguntas y contestarlas en el espacio correspondiente. La información 

proporcionada será considerada de carácter estrictamente confidencial, de la 

veracidad de los datos depende el éxito del estudio. 

Muchas gracias por su valiosa colaboración. 

I.  DATOS GENERALES 

 1. Edad: ………. 

 2. Sexo: 

 A) Femenino                         B) Masculino 

 3. Grado de Instrucción 

             A) Superior                     B) Secundaria Completa        C) Secundaria 

Incompleta 

             D) Primaria Completa          E) Primaria Incompleta          F) Analfabeta 

II. GRADO DE SATISFACCION  

5. Cobertura: El agua potable llega a 

 A. Toda la población                 B. Más de la mitad de la población 

 C. La mitad         D. Menos de la mitad. 
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5. Continuidad:  

Considera Ud. Que el servicio de abastecimiento del agua potable que llega a 

su domicilio es: 

 A) Permanente           B) Con interrumpido 

6. Cantidad:  

Considera Ud. que la cantidad de agua que llega a su domicilio es: 

 A) Buena                     B) Regular          C) Mala 

7. Calidad:  

De acuerdo a la apreciación que tiene del agua potable que llega a su 

domicilio. ¿Cuál es su criterio de calidad? 

 A) Muy buena     B) Buena   C) Regular   D) Mala 

 8. Costo:  

A su criterio la tarifa que se paga por consumo del agua potable es  

 A) Barato                            B) Justo                                 C) Caro 

 9. Cultura Hídrica 

Cuando utiliza el agua potable en una determinada actividad, la cantidad de 

agua usada es: 

A) La necesaria      B) Cualquier cantidad     C) Mayor de la necesaria 

     10. Cuál es el grado de satisfacción a la calidad del agua que consume? 

           A) Alto grado de satisfacción              B) Mediano grado de satisfacción 

C) Bajo grado de satisfacción 
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ANEXO 08 

LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES DE PARAMETROS DE ACUERDO 

AL REGLAMENTO DE LA CALIDAD DEL  AGUA PARA CONSUMO  

HUMANO DS Nro. 031-2010-SA (Perú)
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ANEXO 09 

ESCALA DE CLASIFICACION DEL INDICE DE CALIDAD DEL AGUA  

EN FUNCION AL USO 

 

 

Fuente: Reolon, Luis (2012) 
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ANEXO 10 
 

REPORTE DE RESULTADOS DE ANALISIS DEL LABORATORIO DE 

CALIDAD AMBIENTAL, FCAM, UNASAM 
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